
 

 

 
ANÁLISIS DEL SECTOR Y ECONOMICO 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el manual de contratación según el Acuerdo 030 del 15 
de Diciembre del 2023 del artículo 11 y modificado por el Acuerdo Nº 032 de 2024,  LA EIS 
CÚCUTA S.A. E.S.P analizara el sector en todos los procesos de selección adelantados 
según la complejidad del proceso, por lo que se deja constancia dentro del presente proceso 
de contratación bajo la modalidad de El proceso de selección, así como el contrato que de él 
se derive están sujetos a la Constitución Política, al Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública contenido en las leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, y el Decreto 1082 
de 2015. 
 
La selección del Contratista se realiza a través de la modalidad de selección de CONCURSO 
DE MÉRITOS en atención a que el contrato a celebrar corresponde a un Contrato de 
Interventoría (numeral 2°, artículo 32, Ley 80 de 1993), y es ésta la modalidad para la 
selección de consultores (numeral3, artículo2, Ley1150 de 2007, modificado por el artículo 
219 del Decreto 0019 de 2012), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2.2.1.2.1.3.1. Procedencia del concurso de méritos y Artículo 2.2.1.2.1.3.2. Procedimiento del 
concurso de méritos del Decreto Único Reglamentario No. 1082 de 2015, y demás normas 
concordantes y complementarias. 
 
En el presente concurso se entregará a los proponentes la metodología, el plan y cargas de 
trabajo para efectuar la Interventoría, razón por la cual y con el fin de garantizar la pluralidad 
de oferentes, se opta por la modalidad de Concurso de Méritos Abierto teniendo en cuenta 
que se determina que el grado de complejidad     de la presente Interventoría no se ajusta 
para surtir un trámite de precalificación 
 
De acuerdo al manual de contratación de la empresa de acueducto y alcantarillado de 
Cúcuta S.A. E.S.P EIS CUCUTA S.A. E.S.P. que se define como una sociedad por acciones 
constituida como una empresa de servicio público del orden municipal, conforme a la 
disposición de la ley 142 de 1994 y demás normas concordantes. La sociedad tiene 
autónoma administrativa, patrimonial y presupuestal, y ejerce sus actividades dentro del 
ámbito del derecho privado como empresario mercantil. por lo que se deja constancia dentro 
del presente en el proceso de contratación bajo la modalidad de CONCURSO DE MÉRITOS, 
que tendrá por Objeto“INTERVENTORÍA, TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, JURÍDICA, 
FINANCIERA, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO AL 
CONTRATO” CUYO OBJETO ES: OBRAS DE OPTIMIZACION DEL SISTEMA DE 
ACUEDUCTO DEL CENTRO POBLADO DE AGUACLARA - FASE II, MUNICIPIO DE SAN 
JOSE DE CUCUTA., es la que se llevara a cabo de conformidad con lo señalado.  
 
INTRODUCION: 
 
Para los procesos de CONCURSO DE MÉRITOS, se requiere bien sea en los estudios 
previos o en la información soporte de los mismos, se realice un estudio del sector que en el 
caso concreto, debe “revisar las condiciones particulares de otros Procesos de Contratación 
similares, acopiar información suficiente de precios, calidad, condiciones y plazos de entrega 
con otros clientes del proveedor públicos o privados, solicitar información a los proveedores, 
verificar la idoneidad de los mismos y plasmar tal información en los Documentos del 
Proceso, siempre con el propósito de que la decisión de negocio sea adecuada y garantice la 
satisfacción de la necesidad de la Entidad Estatal, cumpliendo los objetivos de eficiencia, 
eficacia y economía, y buscando promover la competencia” 
 
Con base en lo anterior la EIS CUCUTA SA E.S.P., realiza el siguiente análisis del sector 
teniendo como base el objeto del contrato y las condiciones de idoneidad y experiencia que 
conllevan a contratar a una persona natural o jurídica que está en condiciones de desarrollar 
el objeto del proceso de contratación. Conforme a lo precedente para adelantar el respectivo 
Estudio, se tomó como referente consultas en las siguientes páginas web: 
 



 

 

 Portal Colombia compra eficiente SECOP www.contratos.gov.co 
 Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE (www.dane.gov.co) 
 SIREM de la Superintendencia de Sociedades (www.supersociedades.gov.co) 
 RUES:Registro Unico Empresarial y Social 

http://www.rues.org.co/RUES_Web/Consultas 
 Camara de comercio de Cúcuta  http://www.cccucuta.org.co/ 

 
 
DEFINICIÓN DE LA NECESIDAD DEL SERVICIO 
 
La red actual del sistema de acueducto de Agua Clara presenta una serie de deficiencias 
técnicas y operativas, principalmente porque aproximadamente un 62,9% de la red utiliza 
tuberías y acometidas antiguas, las cuales han superado su vida útil y cuentan con diámetros 
inferiores a los exigidos por la normatividad vigente. Esta situación genera pérdidas 
significativas del agua producida, reducción en la presión y el caudal, aumento de los costos 
operativos, problemas de calidad del agua e incluso riesgos para la salud pública y el medio 
ambiente. Por lo tanto, es se hace necesario reemplazar estas tuberías y acometidas para 
cumplir con los requerimientos técnicos establecidos por la normatividad colombiana y 
garantizar la sostenibilidad y funcionalidad del servicio público de acueducto 
 
DESCRIPCIÓN OBRA ACTUAL O ZONA A INTERVENIR. 
 
En la actualidad, ASOCORACAL opera el sistema de acueducto Público del centro poblado 
de Aguaclara. Durante el periodo de 2023-2024, El Municipio aportó recursos, mediante el 
contrato de Obra No. 3393-2023, cuyo objetivo fue la optimización del sistema de acueducto 
en el centro poblado de Agua Clara - Fase I, en el municipio de San José de Cúcuta. Este 
contrato incluyó el mejoramiento de la red de distribución en un 37.1%, y las otras 
actividades ya descritas anteriormente. 
 
Considerando el estado actual del sistema de distribución y con el fin de optimizar toda la 
red, donde aproximadamente el 62.9% del centro poblado aún utiliza las redes de tuberías-
acometidas antiguas, y que han superado su vida útil, además estas tuberías son de 
diámetros inferiores a los permitidos por la normatividad, generando pérdidas significativas 
en el sistema,  reduciendo la presión y el caudal de agua disponible y  aumentando los 
costos operativos, de producción y del  mantenimiento del sistema. 
 
Las fugas causadas por el deterioro de estas tuberías pueden llevar a problemas de calidad 
del agua y contaminación del entorno, lo que representa riesgos para la salud pública y el 
medio ambiente. Por consiguiente, la presencia de diámetros reducidos en la red de 
acueducto, junto con el deterioro avanzado de la misma, genera una serie de desafíos que 
deben ser abordados para asegurar un suministro de agua seguro, eficiente y sostenible 
para la comunidad. Es imperativo continuar con el proceso de optimización de la red de 
distribución para resolver estos problemas y mejorar la calidad del servicio de agua potable 
para todos los habitantes, con la finalidad de dar cumplimiento a los lineamientos del Orden 
Nacional, como la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 
 
Básico–CRA, creada mediante el artículo 69 de la Ley 142 de 1994, como Unidad 
Administrativa Especial con autonomía administrativa, técnica y patrimonial, regida por la 
Constitución Política y por la ley. 
 
El uso racional del agua remite el control y gestión del consumo de agua. Es un concepto 
incluido en la política general de gestión de los recursos naturales renovables y asociado a 
un desarrollo sostenible que debe permitir el aprovechamiento de los recursos, en este caso 
del agua de manera eficiente garantizando su calidad, evitando su degradación con el objeto 
de no comprometer ni poner en riesgo su disponibilidad futura. 
  
Con la nueva inversión que pretende realizar el Municipio de San José de Cúcuta, se 
entraría a complementar y dar mayor alcance a las obras ejecutadas con el contrato Fase I, 
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http://www.rues.org.co/RUES_Web/Consultas
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para la Optimización del Sistema de acueducto del centro Poblado de Aguaclara, Obras que 
estarían encaminadas en mejorar las condiciones de prestación de servicio en presurización, 
continuidad, calidad y ahorro eficiente del agua a través de la micromedición, generando 
condiciones para que el sistema sea funcional, operativo y sostenible.  
Conforme a lo anterior dentro del presente proyecto se desarrollarán los siguientes contratos 
con el fin de atender la necesidad existente: 
  
ANÁLISIS DEL MERCADO 
 
En atención a lo conceptuado en el Decreto 1082, y particularmente en el artículo 
2.2.1.1.1.6.1, el cual, se dispone que las entidades estatales deben materializar los principios 
de planeación, responsabilidad y transparencia, estas, deben desarrollar un estudio del 
sector, en la cual, de forma relativa, el objeto que se desea contratar desde la perspectiva 
financiera y de organización. Al respecto, la entidad se permite realizar dicho análisis, el cual 
tiene por finalidad explorar las condiciones del mercado, la tipicidad de los riesgos, y la 
consecución de los requisitos habilitantes en el proceso de contratación, como también, 
contextualizar los posibles proveedores el servicio que se requiere satisfacer por parte de 
una o varias organizaciones socio empresariales.  
 
El presente documento comprende las especificaciones mínimas para la prestación de 
servicios de actividades profesionales, científicas y técnicas, en el cual, desde su apartado 
técnico y comercial, se definen los aspectos económicos, aspectos legales, el 
comportamiento financiero del sector, las relaciones de oferta y demanda, el costo del 
servicio, y otras variables que explican el segmento económico. 
 
La EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE CÚCUTA SA E.S.P. invita a 
todas aquellas empresas regionales y nacionales que comercialicen estos servicios para que 
presenten su propuesta cuyo objeto es: “INTERVENTORÍA, TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
JURÍDICA, FINANCIERA, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO AL CONTRATO” CUYO OBJETO ES: OBRAS DE OPTIMIZACION DEL 
SISTEMA DE ACUEDUCTO DEL CENTRO POBLADO DE AGUACLARA - FASE II, 
MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CUCUTA” 
 
El apartado económico sobre el cual se encuentra enmarcado el presente proceso de 
contratación de selección abreviada a celebrar, es el del sector de Servicios, en el que se 
destacan, los programas y proyectos que robustecen y perfilan a la región hacia una senda 
productiva, equitativa e incluyente. Lo anterior se encuentra apalancado en la prestación de 
servicios de transporte especial, mixto y de pasajeros, aspectos en el cual, se trazan como 
línea de trabajo en el presente proceso de contratación. 
 
Estos planes de la entidad son tipificados de forma diferenciada y agregadamente bajo la 
nomenclatura de la Clasificación Internacional Industrial Uniforme1 CIIU, identificación el 
cual, bajo las características del presente proceso de contratación, se divide bajo dos 
segmentos de un mismo sector, como lo son:  
 
SECCIÓN M:  ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS: Este 
segmento económico comprende las actividades profesionales, científicas y técnicas 
especializadas. Estas actividades requieren un alto nivel de capacitación y ponen a 
disposición de los usuarios conocimientos y aptitudes especializados. En esta agrupación 
económica el cual presenta la sub - denominación, División 70, que se encuentra compuesta 
por las acciones que se encaminan a la prestación de asesoría y asistencia a empresas y 
otras organizaciones en temas de gestión empresarial, tales como la planeación estratégica 
y organizacional; planeación financiera y presupuestal; formulación de objetivos y políticas 
de comercialización; políticas, prácticas y planificación de recursos humanos; planeación de 
la producción y consultoría técnica.  
 

                                                 
1 Revisión 4 adaptada para Colombia CIIU Rev. 4 A.C – Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) 



 

 

- Actividad 7020: Actividades de consultaría de gestión. Incluye las actividades 
que a continuación se describe: 

 
La prestación de asesoría, orientación y asistencia operacional a empresas y otras 
organizaciones sobre cuestiones de gestión, como la planificación estratégica y 
organizacional, la gestión estratégica de productos y servicios de diseño, y la gestión de 
innovación; temas de decisión de carácter financiero; objetivos y políticas de 
comercialización; planificación de la producción y de los controles; políticas, prácticas y 
planificación de recursos humanos. 
 

- Actividad 7112: Actividades de arquitectura e ingeniería y otras actividades 
conexas de consultoría técnica:  Incluye las actividades que a continuación se 
describe: 

 
El diseño de ingeniería (es decir, aplicación de las leyes físicas y de los principios de 
ingeniería al diseño de máquinas, materiales, instrumentos, estructuras, procesos y 
sistemas) y actividades de consultoría relativas a: maquinaria, procesos y plantas 
industriales; proyectos de ingeniería civil, hidráulica y de tráfico, proyectos de ordenación 
hídrica; elaboración y realización de proyectos de ingeniería eléctrica y electrónica ingeniería 
de minas, ingeniería química, mecánica, industrial y de sistemas, e ingeniería especializada 
en sistemas de seguridad y actividades de gestión de proyectos relacionadas con la 
construcción. 
 
Estas actividades mencionadas se encuentran inmersas en la división terciaria o de Servicios 
de la economía, el cual, incluye aquellas actividades que no producen una mercancía en sí, 
pero que son necesarias para el funcionamiento, dinamización y mejoras en los distintos 
segmentos de la economía. Al respecto, es preciso indicar, que las organizaciones privadas 
o públicas que intervienen en este renglón económico no producen bienes materiales de 
forma directa, sino servicios, que buscan articular un sin número de proyectos sociales y 
económicos que promocionan el progreso de la región. Además, se incluyen subsectores 
como comercio, transporte, comunicaciones, finanzas, turismo, hostelería, cultura, 
espectáculos, la administración pública y entre otros.  
 
Clasificación análoga: Sector de servicios: Corresponde al sector terciario de la economía, 
mencionado anteriormente 
 
Importancia del Sector:  En la literatura económica las actividades tipificadas como 
Servicios, tienen una relevancia importante, toda vez que es considerado un reglón 
generador de progreso socioeconómico. Si se aterriza este concepto a los registros 
nacionales, se observa, que este segmento es apalancador del crecimiento del producto; 
que, de conformidad con las cifras del Departamento Administrativo Nacional de Estadística, 
evidencian que su peso es de sin igual relevancia, según los últimos reportes, aporta un 
poco más del 68% en la producción agregada nacional, y el 80% en el consolidado de Norte 
de Santander. Lo anterior evidencia el especial interés de las entidades territoriales, en el 
fortalecimiento de estas actividades conducentes del sector, necesarios en la gestación de 
desarrollo en la sociedad.   
 
Agentes que trasversales y conducentes del sector 
 

SUPERSERVICIOS Superintendencia de servicios públicos domiciliarios 

 
Entidades relacionadas con el proceso de contratación 
 

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE CÚCUTA SA E.S. P 

Área de estructuración técnica y financiera 



 

 

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE  
Proveedor seleccionado por Licitación 
pública 

 
ANÁLISIS DEL SECTOR. 
 
VARIABLES AGREGADAS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN SEGÚN EL SECTOR 
 
ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS 
 
El suministro de información proveniente de la Encuesta Mensual de Servicios (EMS) del 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), el cual, es un instrumento 
mediante el cual se construye información de corto plazo sobre la evolución del sector 
servicios en el agregado nacional; en esta medición metodológicamente en lo referente a la 
inclusión de resultados de la variable variación de los salarios promedio por subsector de 
servicios y tipo de contratación, además del paso a un muestreo probabilístico basado en un 
marco mejorado que incrementó la cobertura al implementar menores parámetros de 
inclusión. De la misma manera, y entre otros aspectos, se desagrega el comportamiento de 
los ingresos nominales y la inclusión de las variables como la variación de los salarios 
promedio por subsector de servicios y tipo de contratación. En este sentido, el reporte más 
reciente de la entidad evidencia, que, en abril de 2025 trece de los dieciocho subsectores de 
servicios presentaron variación positiva en los ingresos totales en comparación con el mismo 
periodo del 2024.  
 
Gráfico 1 
Nacional. Variación en los ingresos nominales de las Actividades administrativas y de 
apoyo de oficina y otras actividades 
 
(Variación anual) 

 
Fuente: DANE, elaboración propia 
 
La información desagregada de los Ingresos nominales totales para el subsector de las 
Actividades profesionales, científicas y técnicas , en las que se aglutinan las líneas 
productivas de firmas a escala nacional que despliegan actividades de apoyo administrativo, 
indican que, en el cuarto mes del 2025 continuó en la senda positiva, toda vez que creció en 
un 7,7% con comparación con lo observado un año atrás; este comportamiento permitió 
prolongar por octavo mes consecutivo con avances en la evolución de los ingresos. Esta 
dinámica avance en su dinámica se gestó los progresos en todas las líneas de ingreso, en la 
que especialmente los Otros ingresos operacionales alcanzó un crecimiento del 205,2%, y 
mientras que en los ingresos por servicios prestados fue del 4,6%. 

-5

0

5

10

15

20

ab
r.

-2
3

ju
n.

-2
3

ag
o.

-2
3

oc
t.-

23

di
c.

-2
3

fe
b.

-2
4

ab
r.

-2
4

ju
n.

-2
4

ag
o.

-2
4

oc
t.-

24

di
c.

-2
4

fe
b.

-2
5

ab
r.

-2
5

Actividades administrativas y de apoyo de oficina y otras actividades

(Porcentaje) 



 

 

Por su parte, en connotaciones opuestas, la métrica del personal ocupado continuó con la 
senda negativa observada durante todo el 2025; particularmente para el periodo en el primer 
mes de la presente anualidad, el decrecimiento en el personal ocupado fue del 7,8%, dato el 
cual, fui influido por la baja dinámica en la adquisición de puestos de trabajo en todos su 
componentes, en las que la caída en el Personal permanente es la más significativa (-8,0%), 
seguido por,   Personal ocupado sin agencias(-7,8%), Personal temporal directo (-7,6%), y 
Temporal por agencias (-4,2%). 
 
Cuadro 1. 
Nacional. Variación anual del personal ocupado por tipo de contratación, en las actividades 
profesionales, científicas y técnicas 
(Variación anual) 

Actividades administrativas y de apoyo de oficina y otras actividades 

Periodo 
Personal 
ocupado sin 
agencias 

Personal 
ocupado 
total 

Personal 
permanente 

Personal 
temporal 
directo 

Temporal por 
agencias 

ene-24 2,6 0,1 6,7 -0,3 -26,7 

feb-24 0,6 -1,1 5,8 -2,9 -19,5 

mar-24 -0,7 -1,9 3,1 -3,3 -14,8 

abr-24 -0,9 -1,6 3,2 -3,6 -8,9 

may-24 0,6 -0,4 2,2 -0,5 -12,0 

jun-24 -0,3 -1,5 -0,5 -0,2 -15,2 

jul-24 1,6 0,5 0,3 2,4 -12,4 

ago-24 3,8 2,5 4,1 3,6 -13,0 

sep-24 2,1 1,1 -0,8 4,1 -11,5 

oct-24 3,9 2,9 -2,2 7,9 -8,7 

nov-24 7,7 6,5 -2,6 14,7 -7,5 

dic-24 9,1 7,8 -5,0 19,1 -9,5 

ene-25 5,2 3,8 -7,9 14,8 -17,7 

feb-25 4,0 2,1 -5,8 11,1 -23,4 

mar-25 
-6,7 -6,7 -8,7 -3,3 -6,9 

abr-25 -7,8 -7,8 -8,0 -7,6 -4,2 

Fuente: DANE, elaboración propia 
 
ÍNDICE DE CONFIANZA COMERCIAL 
 
La Encuesta de Opinión Empresarial desarrollada por el Centro de Investigación Económica 
y Social de Fedesarrollo, muestra el balance en el corto plazo sobre la percepción y 
conocimiento del sector empresarial sobre el comportamiento de la economía, en particular, 
lo relacionado con la dinámica comercial e industrial; esto con el objetivo de hacer medible el 
desempeño agregado, de modo que permita elaborar pronósticos del aparato productivo 
nacional. Con respecto a ello, el boletín más reciente de la entidad mostró, que, en mayo de 
2025, que el Índice de confianza comercial (ICC) fue del 21,0%, lo que significó una 
reducción de 3,9 puntos porcentuales en el desempeño de la actividad económica comercial; 
esto con respecto a lo visualizado en abril, periodo en el registro fue del 24,9%. 
 



 

 

 
Cuadro 1 
Nacional. Índice de confianza comercial 
(Variación anual) 

Componente 

2024 2025 

Mayo   Abril Mayo 

Porcentaje 

Percepción de la situación 
económica actual de empresa o 
negocio 

19,1 
 

32,0 35,0 

Nivel de existencias -0,9 
 

-5,0 5,9 

Expectativas de situación 
económica para el próximo 
semestre 

17,6 
 

37,7 33,8 

Índice de Confianza Comercial - 
ICCO 

12,5   24,9 21,0 

 
Fuente: FEDESARROLLO, elaboración propia 
 
El desempeño desagregado muestra que la baja dinámica en la percepción de los 
empresarios se gestó el incremento de 10,9 pps en el nivel de existencias y una reducción 
de 3,9 pps en las expectativas de la situación económica para el próximo semestre, 
compensado parcialmente por un aumento de 3,0 pps en la percepción de la situación 
económica actual de la empresa o negocio. Frente al mismo mes del año anterior, el ICCO 
aumentó en 8,5 pps (ICCO mayo 2024: 12,5%). De otro lado, el Índice de Confianza 
Industrial (ICI) se situó en 6,1% para el mes de mayo de 2025, mostrando un incremento de 
6,4 pps frente al mes anterior (ICI abril 2025: -0,3%). La variación mensual positiva de la 
confianza industrial en mayo se explicó por un incremento de 6,7 pps en las expectativas de 
producción para el próximo trimestre, un aumento de 6,4 pps en el volumen actual de 
pedidos y una reducción de 6,0 pps en el nivel de existencias. Frente a mayo de 2024, el ICI 
se incrementó en 11,5 pps (ICI mayo 2024: -5,4%). 
 
ÍNDICE DE SEGUIMIENTO DE LA ECONOMÍA 
 
El índice de seguimiento a la economía del DANE es una operación estadística realizada de 
manera mensual, que refleja de forma sintética la evolución más completa en el corto plazo 
de la actividad económica del país, a través del análisis agregado y heterogéneo de los 
principales indicadores de cada renglón de la economía.  Los resultados más coyunturales 
para el consolidado nacional en su serie original evidenció un avance importante en el 
conglomerado productivo del orden nacional; en particular, en marzo del 2025 indicador, 
aunque menor en términos comparativos con el mes previo cuando el factor tuvo un 
significativo crecimiento, el ISE en su agregado exhibió un índice base 116,8 puntos, 
creciendo en un 4,52% con respecto al mismo periodo del año previo.  
 
 
 
 
 



 

 

 
Gráfico 4 
Nacional. ISE total y ISE de Información y comunicaciones 
 
 
 

 
La anterior dinámica descrita se dio por buenos progresos en las actividades primarias y 
terciarias, toda vez que en su orden crecieron en un 10,3% y 1,0%.  De forma desagregadas 
las líneas productivas de Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca; Explotación de 
minas y canteras fueron las de mejor dinámica (10,3%), al tiempo, las actividades agregadas 
Actividades inmobiliarias y de Administración Pública crecieron, ubicándose en el orden del 
1,7% y 3,4% respectivamente. No obstante, a pesar de la buena dinámica en términos 
generales, los segmentos de Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos 
automotores y motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de 
comida; y las Actividades profesionales, científicas y técnicas; Actividades de servicios 
administrativos y de apoyo, se situaron en terreno negativo, al punto, que los retrocesos 
alcanzaron el -1.3% y 0,1%, respectivamente. De la misma manera, la Industria 
Manufacturera y la Construcción, creció en un 1,5%, revirtiendo el bajo desempeño 
visualizado en los meses previos. Por su parte, las actividades comerciales, transporte y 
almacenamiento, y Alojamiento y servicios de comida crecieron en términos interanuales en 
un 5,8% en contraste con igual periodo de 2023. 
 
PRODUCTO INTERNO BRUTO 
 
El Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), construye información 
trimestral de la actividad económica, en la que, a través de las cuentas nacionales, muestra 
la síntesis sobre el comportamiento agregado en la economía en el corto plazo. Las cifras 
observadas contienen los resultados de las series encadenadas de volumen con año de 
referencia 2015 del PIB trimestral desde los enfoques de la producción a precios constantes.  
Los registros más coyunturales muestran que, luego de un crecimiento promedio del 1,6% en 
el 2024, en el primer trimestre del 2025 el producto se expandió a un ritmo del 2,7% 
(equivalente a la producción en bienes y servicios por valor de 242,5 billones de pesos), en 
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comparación con el mismo periodo del año previo. La dinámica presentada exhibió la tasa 
crecimiento en términos interanuales más alta de los últimos siete trimestres. 
 
Gráfico 5 
Nacional. Producto interno bruto 
(Niveles y variación anual) 

        
Fuente: DANE; elaboración propia  
 
Por actividades económicas (Gráfico 5), se evidencia que el desempeño del indicador se vio 
influido por el buen momento de las actividades de Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y 
pesca, cuyo crecimiento fue del 6,5%, pues fueron las líneas productivas que mejor dinámica 
presentaron; estas contribuyeron en un 0,8 punto porcentual a la variación anual. De la 
misma manera,  las los segmentos de  Administración pública y defensa; planes de 
seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud 
humana y de servicios sociales, crecieron en 5,5% (contribuyó 0,7 puntos porcentuales a la 
variación anual); en connotaciones similares, las  actividades de, Comercio al por mayor y al 
por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y 
almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida, Actividades artísticas, de 
entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los hogares 
individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares 
individuales como productores de bienes y servicios para uso propio, se expandieron a un 
ritmo superior al 4%. Por su parte, y aunque en terreno positivo, pero en menores 
proporciones, se acrecentaron, las Actividades inmobiliarias, Construcción, Industria 
manufacturera, y Servicios públicos domiciliarios. Por el contrario, se contrajeron en términos 
interanuales, la Minería, Comunicaciones y las actividades Financieras y de seguros. 
 
INFLACIÓN 
 
Los registros sobre el Índice de Precios al Consumidor divulgados por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística reflejaron, que, en agosto del 2025 (Gráfico 7), a nivel 
nacional la variación interanual de la cesta básica de bienes y servicios creció en un 5,10% 
en comparación con el registro de un año atrás. Este dato evidencia la dinámica 
reduccionista del factor, sin embargo, su balance se ubicó aún por encima de la meta 
dictaminada por el Banco de la República (+-3%). Con respecto a ello, la información de las 
principales canastas muestra qué, las divisiones de gasto aglomeradas en las divisiones 
Restaurantes y hoteles (7,41%), Educación (7,35%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y 
otros combustibles (5,82%), Salud (5,34%) y, por último, Transporte (5,26%), se situaron por 
encima del comportamiento medio nacional. Entre tanto, las divisiones Bebidas alcohólicas y 
tabaco (4,93%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (4,71%), Bienes y servicios diversos 
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(3,52%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (2,79%), 
Prendas de vestir y calzado (2,03%), Recreación y cultura (1,79%) y, por último, Información 
y comunicación (-1,50%), estuvieron ubicadas por debajo de la dinámica promedio 
observada en los principales dominios geográficos.   
Gráfico 7 
Nacional y Cúcuta. Inflación anual al consumidor 
(Variación anual = base 2018) 

   
Fuente: DANE; elaboración propia. 
 
Por su parte, los registros de inflación para Cúcuta muestran que, en comparación con dato 
del año pasado, el registro de inflación anual al consumidor de agosto del 2025 fue del 
4,64% (Cuadro 3), siendo este inferior a lo visualizado en el promedio nacional. La dinámica 
del último reporte en la capital de Norte de Santander discriminado por segmentos de bienes 
y servicios reveló qué, el rubro de mayor crecimiento en el costo medio fue el de Educación, 
el cual, en términos interanuales creció en un 8,05%; a este registro le siguieron, 
Restaurante y hoteles (6,11%), Salud (5,97%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros 
combustibles (5,93%), Prendas de vestir y calzado (5,06%), Bebidas alcohólicas y tabaco 
(4,99%); estas en su conjunto superaron el costo medio del dominio geográfico. De la misma 
manera, y aunque en una menor proporción, los segmentos crecieron, Transporte (4,01%), 
Bienes y servicios diversos (3,52%), Alimentos y bebidas no Alcohólicas (2,54%), Recreación 
y cultura (2,01Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar 
(1,65%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (1,65%). 
Por el contrario, la división de Información y comunicación presentó una variación negativa 
en el comparativo interanual (-0,74%). 
 
Cuadro 3 
Nacional y Cúcuta. Variación IPC anual según divisiones de gasto 
 
(Porcentaje – Base diciembre 2018 = 100) 

Bienes y servicios 
ago-25 

Nacional Cúcuta 

Alimentos y bebidas no Alcohólicas 6,13 5,95 

Bebidas alcohólicas y tabaco 5,33 3,06 

Prendas de vestir y calzado 2,02 5,07 

Alojamiento, agua, electricidad, gas y 
otros combustibles 

4,70 3,68 

Muebles, artículos para el hogar y para 
la conservación ordinaria del hogar 

3,18 1,91 
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Salud 5,67 5,51 

Transporte 5,19 3,94 

Información y comunicación -0,85 -0,04 

Recreación y cultura 1,63 1,89 

Educación 7,87 8,26 

Restaurantes y hoteles 7,78 7,05 

Bienes y servicios diversos 4,00 4,19 

Total 5,10 4,64 

 Fuente: DANE; elaboración propia. 
 
SALARIO MÍNIMO LEGAL VIGENTE 
 
De conformidad con el Decreto 1572 de 2024 “Por medio del cual se fijó el salario mínimo 
mensual legal para el 2025, el presidente dentro de sus funciones constituciones, y ante la 
ausencia  de consenso en la comisión tripartita de negociación  entre las centrales obreras y 
los gremios de la producción, se estableció la cifra en la suma de UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS VENTITRES MIL QUINIENTOS PESOS ($1.423.500,00); este registro 
exhibió un incremento del 9,5% (equivalente a $123.500) con respecto al ingreso base en el 
2024, el cual, entró en vigor a partir del primero de enero de la presenten anualidad. Por su 
parte, de conformidad con el respectivo aumento, el auxilio de transporte se incrementó en 
términos absolutos en $38.000 con respecto al año previo, lo que significó que para la 
presente anualidad la cuantía se estableciera en $200.000. Con base en lo previo, un 
trabajador dependiente y que esté subordinado con 30 días trabajados, en términos 
nominales y con la incorporación del auxilio de transporte devengaría la suma de UN 
MILLON SEISCIENTOS VENTITRES MIL QUINIENTOS PESOS ($1.623.500), cifra que 
corresponde contempla los descuentos de ley referentes a salud y pensión.  
 
Cuadro 2 
Nacional. Salario mínimo legal mensual vigente 
(Evolución) 

Año 
Salario 
Mínimo Variación/Incremento Acuerdo 

2014 616.000 4,5% Decreto 

2015 644.350 4,6% Decreto 

2016 689.455 7,0% Decreto 

2017 737.717 7,0% Decreto 

2018 781.242 5,9% Decreto 

2019 828.116 6,0% Consenso 

2020 877.803 6,0% Decreto 

2021 908.526 3,5% Decreto 

2022 1.000.000 10,7% Consenso 

2023 1.160.000 16,0% Consenso 

2024 1.300.000 0,12% Consenso 

2025 1.423.500 9,0% Decreto 

Fuente: Presidencia de la República de Colombia; elaboración propia 
 
TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO 
 
Por su parte, la Tasa Representativa del Mercado, la cual es el promedio ponderado por 
monto de las operaciones de compra y venta de dólares de los Estados Unidos de América a 
cambio de moneda legal que se pactan para el cumplimiento en ambas monedas el mismo 
día de su negociación, efectuadas por los Intermediarios del Mercado Cambiario (IMC) entre 
las 7:30 a.m. y la 1:00 p.m.  En esta se incluyen únicamente las negociaciones directas de 
moneda legal colombiana a cambio de dólares de Estados Unidos de América. Las 



 

 

operaciones con monedas diferentes no se incluirán aun cuando se haya hecho la respectiva 
conversión. Esta tasa se expresará en moneda legal por un dólar de los Estados Unidos de 
América. 
 
 
Gráfico 7 
Nacional. Tasa representativa del mercado 
 
(Serie diaria de pesos colombianos por cada dólar americano) 

 
Fuente: Banco de la República; elaboración propia 
 
Los registros más recientes muestran el dólar cerró la jornada al alza, mientras los 
operadores aumentaron las apuestas sobre un recorte de tipos de la Reserva Federal en 
diciembre tras el último informe de empleo. La cotización del dólar en Colombia del viernes 
19 de septiembre cerró su cotización en 3.892,45, lo que significó una caída de 15,42 pesos 
con respecto a lo observado en el día previo, cuando su valor se ubicó en 4.031,86.  
Seguido, la apertura de la Tasa Representativa de Mercado (TRM) certificada del de 
apertura del 22 de septiembre fue de 4.000,61. Al comienzo de la jornada se registró un 
precio mínimo de $4.053 y un máximo de $4.142. Por su parte, se registró se registró un 
precio mínimo de $3.891,19, un máximo de $4.264, Además, la divisa tuvo un precio mínimo 
de $3.844,37 y un máximo de $3.865,50, con 27 transacciones por un monto de US$114 
millones. 
 
Análisis de la Oferta y Demanda: “revisar las condiciones particulares de otros Procesos 
de Contratación similares” 
 
De acuerdo con la información obtenida por la Agencia de Contratación Estatal, Colombia 
Compra Eficiente, en lo referido con el Modelo de Abastecimiento Estratégico (MAE),  el 
balance obtenido de la Demanda y Oferta de procesos de contratación categorizados según 
la Clasificación de bienes y servicios UNPSC de la Naciones Unidas del proceso de 
contratación, reflejó que, en la plataforma SECOP   II, y con naturaleza competitiva, a nivel 
nacional, se han ejecutado desde el 2020 la cuantía de 6.888 contratos, cuyas sumas 
globales ascendieron a 7,8 billones de pesos.  El año de mayor dinámica fue el 2021, en ese 
periodo, se realizaron adquisiciones por valor de 1,9 billones de pesos a través de 1.146 
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contratos. En lo corrido del 2025 se han ejecutado 37 contratos cuyas cifras que alcanzan los 
14,1 mil millones de pesos.  
 
De la misma manera, la mayoría de los procesos se han realizado por Licitación pública, 
seguido por procesos de Mínima cuantía, Selección abreviada de menor cuantía, y último, 
Selección abreviada de menor cuantía con subasta inversa. 
 
Gráfico 7 
Nacional. Gasto anualizado y número de contratos según clasificación UNPSC del proceso 
de contratación 
(Niveles y variación anual) 
 

   
Fuente: MAE-Colombia compra Eficiente; elaboración propia 
 
Desde el 2020, el Municipio de Villa del Rosario ha ejecutado 42 contratos categorizado 
según Clasificación de bienes y servicios UNPSC de la Naciones Unidas del proceso de 
contratación. Estos en su mayoría se realizaron mediante la modalidad de selección 
abreviado de menor cuantía. 
 
Información general de proveedores 
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Fuente: Colombia Compra Eficiente; elaboración propia 
Notas: 1Procesos de adquisición por naturaleza competitiva en SECOP II. 2Los registros 
mencionados hacen relación a la clasificación UNSPSC del presente proceso de 
contratación.  
 
Bajo estos registros, la modalidad de mayor representación para la adquisición de este tipo 
de bienes es la Selección abreviada con subasta inversa, cuyas compras de bienes y 
servicios ascendió a 84 mil millones de pesos; por Mínima cuantía las adquisiciones desde 
que se tienen registros por 42 mil millones de pesos.  Por su parte, poco más del 30% de la 
totalidad de contratos ejecutados por SECOP II se realizaron bajo este procedimiento en 
todo el territorio nacional.  Frente a esto, a nivel nacional existen 691 proveedores, y se 
ubican mayormente en el Distrito Capital de Bogotá, cuyo aporte al consolidado total es del 
30%, le siguen Antioquia y Valle del Cauca, Cundinamarca y Santander), cuyos aportes 
conjuntos escalan al 20%. En Norte de Santander hay 23 proveedores registrados en 
SECOP II, y desde que se contabiliza la información, han ejecutado 54 contratos con cifras 
cercanas a 6 mil millones de pesos. 
 
Respecto a la información desarrollada previamente, se observaron potenciales proveedores 
que pueden satisfacer la necesidad tipificada en el apartado técnico del proceso.  
 
ANALISIS DE LA OFERTA: 
 
Para la obtención de la muestra de la información de potenciales oferentes del proceso de 
contratación, se tomó una muestra de dos bases potenciales, Cámara de Comercio de 
Cúcuta y el portal SECOP; las cuales permitieron visibilizar las empresas que potencialmente 
pueden satisfacer la necesidad contemplada en el apartado técnico del proyecto; las 
entidades citadas presentan como principal actividad económica el desarrollo de procesos de 
arquitectura y obras de ingeniería civil; esto de conformidad con la clasificación UNPSC del 
proceso; esta son posicionan como organizaciones base para la gestión comercial y 
financiera del presente documento.  
 



 

 

MUESTRA DE PROVEEDORES SEGÚN CLASIFICACION UNPSC 

ITEM RAZON SOCIAL NIT 

1 CIVIALCO SAS 901503868 

2 S&A S.A.S 901459573 

3 INCREA CONSULTORES S.A.S. 901268219 

4 INGENIERIA Y DERECHO PARA LA MOVILIDAD 844001014 

5 GEPAV S.A.S 900937216 

6 RH PROFESSIONAL WORK SAS 901378823 

7 JCLER SOLUCIONES EMPRESARIALES SAS 901647276 

8 
INTEGRADOS SERVICIOS Y ASESORIAS 
MELGAREJO CUELLAR SAS 

900577715 

9 ACOFESA SAS 900607579 

10 
NETWORKING CONSULTORIA EMPRESARIAL 
INTEGRAL S.A.S. 

901000613 

11 ACCIONA LOGISTYC SERVICE SAS 901627767 

12 ALIANZA EMPRESARIAL HD SAS 901155459 

13 A C CONSULTORES SAS 901524660 

14 TECHNICAL CONNECTION S.A.S. 900977994 

15 D&F INVERSIONES SAS 901694144 

16 SISTEMAS Y PROCESOS CUCUTA SAS 901207809 

17 CONSULTORIA GEPROTEC SAS 901269393 

18 PROYECTAR INGENIERIA SAS 800119214 

19 DESARROLLAMOS INGENIERIA SAS 800254539 

20 ETEL LTDA 800256848 

21 COINOBRAS SAS 804000152 

22 NEW GAS AND OIL SAS 804006097 

23 ARMOING SAS 804016406 

24 SYNERGIA CONSULTORIA Y GESTION SAS 805009280 

25 INVERSORES PROFESIONALES S EN C 830005675 

26 
INVERSIONES Y CONSULTORIAS RUEDA Y 
BARRERA S.A.S 

830059789 

27 D&GCONSULTORES SA 830063028 

28 GLOBAL LOGISTICS OPERATIONS LTDA 830087330 

29 RAMIREZ TRUJILLO Y CIA SAS 805003019 

30 DISEÑOS Y OBRAS DE COLOMBIA SAS 805003727 

31 CIDMAS S.A.S. 900650117 

32 VILLAMIZAR BASTO YERITHZA AMPARO 1090491576 

33 
EUREKA INGENIERIA OBRA Y CONSULTORIA 
S.A.S 

900304073 

34 CEBALLOS DELGADILLO FREDDY MAURICIO 17419758 

35 INGENIERIA DE COLOMBIA INGDECOL S A S 900899867 

36 H&S DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S. 901571654 

37 SOLUCIONES CIVILES DEL NORTE S.A.S. 900562491 

38 SOLUCIONES DE INGENIERIA LAGIT SAS 900596173 

39 ALFA Y OMEGA INGENIEROS S.A.S 811017902 



 

 

40 SINERGIA CONSULTORÍA ORGANIZACIONAL 900196865 

41 
BBCD INGENIERIA Y SERVICIOS OUTSOURCING 
S.A.S. 

901030231 

42 
ASESORIAS Y CONSULTORIAS INTEGRALES DE 
PROYECTOS SAS 

830129869 

43 AVANTI CONSULTORIAS E INVERSIONES S.A.S. 830131593 

44 GARCIA BARCO Y CIA LTDA 890207031 

45 
INGENIERIA GEOTECNIA CONSULTORIA 
CONSTRUCCIONES SAS 

900603297 

46 KGK INGENIERIA S.A.S 901135481 

47 VIASCA S.A.S. 807009498 

48 B & A CONSTRUCCIONES S.A.S. 807002287 

49 MEGACONSTRUCTORES SAS 800145838 

50 RAMIREZ ARENAS S.A.S 800155260 

 
ANÁLISIS DE LA DEMANDA 
 
El proceso de contratación de Selección abreviada de menor cuantía que adelantará la 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE CÚCUTA SA E.S.P. se encuentra 
matriculado en el proyecto institucional de la actual vigencia, el cual se denomina, servicios 
de transporte especial, mixto y de pasajeros. Los mismos, están relacionados con el sector 
terciario o de servicios, que como bien se mencionó en apartados anteriores, incluye 
actividades no conducentes a la producción de una mercancía o un bien como tal, 
necesarios para la satisfacción de las especificaciones técnicas plasmadas en este 
documento y los estudios previos del presente proceso de contratación.  
 
Una vez verificado el portal de contratación de Colombia Compra Eficiente, se encontraron 
los siguientes procesos de contratación que guardan relación con el proceso de contratación 
que será adelantado por la entidad. Esta selección se realizó con los procesos adjudicados y 
que no presentaron problemas dentro de su ejecución, en ellos se siguieron los requisitos 
técnicos exigidos en diferentes procesos, y con solicitudes de garantías definidas por la ley y 
que se ajustan al contrato que se pretende realizar.  
 
Análisis histórico de contratación de contratos similares al presente a celebrar 
realizado por otras entidades  
 

NÚMERO 
DE 
PROCESO 

TIPO DE 
PROCESO 

ENTIDAD OBJETO 
DEPARTAMENTO 
Y MUNICIPIO DE 
EJECUCIÓN 

CUANTÍA AÑO ESTADO 

 
Régimen 
especial 

NORTE DE 
SANTANDER- 
EIS CUCUTA 
SA ESP 

2025E-116 
INTERVENTORIA 
INTEGRAL 
(TECNICA, 
ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, 
CONTABLE, 
AMBIENTAL, 
SOCIAL Y JURÍDICA) 
CONSULTORIA 
PARA EL PLAN 
MAESTRO 
URBANO DE 
ALCANTARILLADO 

Norte de 
Santander: 
Cúcuta 

$1.241.031.639 2025 Ejecutado 



 

 

PLUVIAL Y 
ESTUDIOS Y 
DISEÑOS PRIMERA 
FASE EN EL 
MUNICIPIO DE SAN 
JOSE DE CUCUTA, 
DEPARTAMENTO 
DE NORTE DE 
SANTANDER 

S.A.M.C 
012-
2024  

Régimen 
especial 

NORTE DE 
SANTANDER- 
EIS CUCUTA 
SA ESP 

2025E-122 
INTERVENTORÍA, 
TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, 
JURÍDICA, 
FINANCIERA, 
SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE 
SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL 
TRABAJO AL 
CONTRATO" CUYO 
OBJETO ES: 
ELABORACION DE 
ESTUDIOS, DISEÑO 
Y ANALISIS DE 
ALTERNATIVAS, 
PARA EL 
CUMPLIMIENTO 
DEL FALLO 54-001-
33-33-001-2018-
00097-00 - 
JUZGADO 
PRIMERO 
ADMINISTRATIVO 
DE CUCUTA - 
SOLUCIÓN 
MANEJO DE 
AGUAS LLUVIAS- 
SISTEMA PLUVIAL 
CALLE 28 ENTRE 
AVENIDAS 18 Y 19 
BARRIO SIMON 
BOLIVAR Y 
ESTUDIOS, DISEÑO 
Y ANALISIS DE 
ALTERNATIVAS, 
PARA EL 
CUMPLIMIENTO 
DEL FA. 

Norte de 
Santander: 
Cúcuta 

$86.151.200 2025 Ejecutado 

OJ-
INVPRI-
008-2025 

Régimen 
especial 

NORTE DE 
SANTANDER- 
EIS CUCUTA 
SA ESP 

2025E-120 
INTERVENTORÍA, 
TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, 
JURÍDICA, 

Norte de 
Santander: 
Cúcuta 

$246.472.800 2025 Ejecutado 



 

 

FINANCIERA, 
SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE 
SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL 
TRABAJO A LOS 
CONTRATOS " 
CUYO OBJETO ES: 
CONSTRUCCION, 
RECUPERACIÓN Y 
ADECUACION DE 
SECTORES 
CRITICOS DEL 
SISTEMA PLUVIAL 
DEL MUNICIPIO Y 
OPTIMIZACIÓN, 
MEJORAMIENTO Y 
ATENCIÓN DE 
ZONAS CRÍTICAS 
DE LA 
ESTRUCTURA DEL 
CANAL CLARET DEL 
MUNICIPIO DE SAN 
JOSÉ DE CÚCUTA 

OJ-
INVPRI-
007-2025 

Régimen 
especial 

NORTE DE 
SANTANDER- 
EIS CUCUTA 
SA ESP 

2025E-124 
INTERVENTORIA, 
TECNICA, 
ADMINISTRATIVA, 
JURIDICA, 
FINANCIERA, 
SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE 
SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL 
TRABAJO AL 
CONTRATO CUYO 
OBJETO ES OBRAS 
DE 
MEJORAMIENTO, 
ADECUACIÓN, 
RECUPERACIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN 
PARCIAL DE LA 
INFRAESTRUCTURA 
DEL 
ALCANTARILLADO 
PLUVIAL CANAL 
QUEBRADA LA 
CAÑADA FASE II, 
BARRIO 
PALMERAS, 
MUNICIPIO DE SAN 
JOSÉ DE CÚCUT 

Norte de 
Santander: 
Cúcuta 

$412.590.700 2025 Ejecutado 

 



 

 

Fuente: SECOP II; elaboración propia. 
 
CONCLUSIONES DEL HISTORICO DE COMPRAS: 
Analizada la muestra tomada del SECOP, se determinaron varios aspectos: No se han 
encontrado sanciones, ni ejecución de pólizas por incumplimiento.  Los precios de cada una 
de las ofertas estudiadas están aproximados en valor unitario unos con otros, no son 
diferencias significativas, con características de calidad, condiciones y plazos de entregas 
con otros proveedores públicos o privados en similitud con los de Norte de Santander. 
 
Características del proceso de contratación y propuesta económica 
 
1. OBJETO DEL CONTRATO: INTERVENTORÍA, TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 

JURÍDICA, FINANCIERA, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO AL CONTRATO” CUYO OBJETO ES: OBRAS DE OPTIMIZACION DEL 
SISTEMA DE ACUEDUCTO DEL CENTRO POBLADO DE AGUACLARA - FASE II, 
MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CUCUTA. 
 

2. MODALIDAD DE SELECCIÓN: CONCURSO DE MÉRITOS. 
 
3. PLAZO DE EJECUCION:  El contrato se estima que se desarrolle en el término (5) Cinco 

meses, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, la cual será suscrita por el 
Supervisor (a) designado.  

 
4. LUGAR DE EJECUCIÓN: San José de Cúcuta (CORREGIMIENTO AGUA CLARA). 

 
 

5. VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO:   
 
El valor total del proyecto corresponde a TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE ($ 352.954.000,00) 
equivalentes a 247.948 SMLMV para el año de suscripción del contrato 2025 incluido IVA y/o 
AIU Pagaderos así: 
 
El contrato se pagará mediante actas parciales del avance físico de obra, hasta un noventa 
(90%) por ciento previo certificado de cumplimiento expedido por el supervisor y/o interventor 
y el diez (10%) por ciento finales a la terminación y liquidación del contrato de obra, una vez 
se presente informe final de actividades en relación a la ejecución y desarrollo de las obras. 
Lo anterior sin perjuicio de la acreditación del pago de los aportes al Sistema de Seguridad 
Social y Parafiscales en cumplimiento al artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.  
 
La entidad realizará los desembolsos, sujeto a la disponibilidad de recursos en las cuentas 
donde se administran los fondos del convenio. Cada pago deberá efectuarse dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la radicación de la factura o documento equivalente, previo 
informe de actividades, certificación de cumplimiento expedida por el supervisor y 
acreditación del pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social y Aportes Parafiscales, 
conforme a la normatividad vigente. 
 
Para ordenar los pagos se deberá acreditar por el CONTRATISTA y/o REVISOR FISCAL, el 
cumplimiento en el pago de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar de todo el personal a su cargo que así lo requiera. En todo 
caso, la última acta de pago no será inferior al DIEZ (10%) del valor total del contrato y se 
cancelará una vez EL CONTRATISTA entregue a La EIS CUCUTA SA ESP:   
 
a) Una relación completa de los trabajadores, discriminando por cada uno de ellos, el valor 
cancelado por concepto de los servicios prestados. b) Memorias de cálculo. c) Registro 
fotográfico. d) Informes del Interventor e) Acta de pago. f) Copias de las disponibilidades y 



 

 

registros presupuestales. g) Pólizas y s aprobación y demás requisitos necesarios para el 
cumplimiento de la normatividad vigente. 
Para la ejecución del contrato se encuentran establecidas en las especificaciones técnicas, 
las cantidades de obra y los precios unitarios, por lo tanto, el sistema de pago es por 
PRECIOS UNITARIOS FIJOS, SIN FÓRMULA DE REAJUSTE. En consecuencia, el valor 
definitivo del contrato será la suma de los resultados que se obtengan al multiplicar las 
cantidades ejecutadas por EL CONTRATISTA y entregadas a EL CONTRATANTE, previa 
aprobación del contratante una vez se revise y apruebe el informe de seguimiento 
suministrado por la interventoría, por los valores o precios unitarios fijos pactados para el 
respectivo ítem según la oferta económica. El Contratista no podrá superar en su ejecución 
el presupuesto asignado por la entidad. 
 
El valor estimado del contrato será el valor por el cual fue adjudicado el contrato, incluidos 
impuestos y tributos a que haya lugar para la celebración, ejecución y liquidación del 
contrato, incluido AIU e IVA sobre la utilidad, costos, gastos, impuestos, tasas y demás 
contribuciones de orden territorial y nacional a que hubiere lugar. 
 
El valor del presupuesto estimado para el contrato, incluye sueldos del personal utilizado 
para la realización del trabajo, gastos administrativos, costos directos (arriendo oficina 
principal, computadores, muebles, papelería, servicios públicos, copias, fotografías, 
desplazamiento aéreo, desplazamiento terrestre, hospedaje, equipos de topografía, equipos 
especiales, entre otros costos directos) y demás tributos que se causen por el hecho de su 
celebración, ejecución y liquidación, así como los gastos administrativos generados durante 
la ejecución del mismo. 
 
El contratista deberá tener en cuenta que no habrá pago por stand by de los equipos por 
ningún motivo. Tampoco se pagarán costos asociados a ningún tipo de movilización de los 
equipos, personal u otros. Tampoco se pagarán costos asociados a ningún tipo de 
movilización de los equipos, personal u otros. 
 
Entorno Internacional 7 “Descripción si esta modalidad de contratación está cubierta o no 
por los acuerdos comerciales vigentes 
 
ANÁLISIS RESPECTO A LA APLICACIÓN DE LOS ACUERDOS COMERCIALES 
VIGENTES CON RESPECTO AL PROYECTO las alcaldías están incluidas en la lista de 
Entidades de los Acuerdos Comerciales con la Alianza Pacífico (únicamente con Chile y 
Perú), Chile, Costa Rica, los Estados AELC, el Triángulo Norte (únicamente con Guatemala), 
la Unión Europea; y la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN.  
  
El Acuerdo Comercial con Alianza Pacífico (únicamente con Chile y Perú) es aplicable a los 
Procesos de Contratación para: (i) adquirir bienes y servicios a partir de $834’618.000; y (ii) 
para servicios de construcción a partir de $16.384’153.000.  
  
El Acuerdo Comercial con Chile es aplicable a los Procesos de Contratación para: (i) adquirir 
bienes y servicios a partir de $836’008.000; y (ii) para servicios de construcción a partir de 
$16.384’153.000.  
  
El Acuerdo Comercial con Costa Rica es aplicable a los Procesos de Contratación para: (i) 
adquirir bienes servicios a partir de $1.481’116.000; y (ii) para servicios de construcción a 
partir de $16.384’153.000.  
  
El Acuerdo Comercial con los Estados AELC es aplicable a los Procesos de Contratación 
para: (i) adquirir bienes y servicios a partir de $788’071.000; y (ii) para servicios de 
construcción a partir de $21.301’857.000   
 
El Acuerdo Comercial con el Triángulo Norte (únicamente con El Salvador y Guatemala) es 
aplicable a los Procesos de Contratación a partir del límite inferior de la menor cuantía.  
  



 

 

El Acuerdo Comercial con la Unión Europea es aplicable a los Procesos de Contratación 
para: (i) adquirir bienes y servicios a partir de $777’100.000; y (ii) para servicios de 
construcción a partir de $21.301’857.000.  
  
La Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN es aplicable a todos los Procesos de 
Contratación de las Entidades Estatales del nivel municipal obligadas, independientemente 
del valor del Proceso de Contratación  
  

1) LEY 1189 DE 2008 “ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LAS 
REPÚBLICAS DE COLOMBIA Y CHILE”. Las obligaciones del Acuerdo 
únicamente aplican a las entidades listadas por Colombia y Chile en las secciones 
de la A la C del Anexo 13.1.   

  
LEY 1143 DE 2007. “ACUERDO DE PROMOCIÓN COMERCIAL ENTRE LA REPÚBLICA 
DE COLOMBIA Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, SUS CARTAS ADJUNTAS Y 
SUS ENTENDIMIENTOS”. Las obligaciones del Acuerdo aplican a las entidades listadas por 
Colombia y los Estados Unidos en el Anexos 9.1 del Acuerdo.   
  

2) LEY 1241 DE 2008. “POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL TRATADO 
DE LIBRE COMERCIO ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LAS 
REPÚBLICAS DE EL SALVADOR, GUATEMALA Y HONDURAS”. Las 
obligaciones del Acuerdo únicamente aplican a las entidades listadas por 
Colombia y cada uno de los países del Triángulo Norte en la Sección A del Anexo 
11.1 del texto de dicho Acuerdo. Frente a ofertas de Guatemala y Salvador es 
aplicable a partir de la menor cuantía de la entidad estatal.  

  
LEY 1372 DE 2010. “ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA Y LOS ESTADOS AELC". El Acuerdo entró en vigor con cada país en las 
siguientes fechas: Colombia y Liechtenstein el 1 de julio de 2011. Colombia y Suiza el 1 de 
julio de 2011.  
  
Las obligaciones del Acuerdo únicamente aplican a las entidades listadas por Colombia y 
cada uno de los países del AELC en los apéndices 1 al 4 del Anexo XIX del texto de dicho 
Acuerdo. El Presupuesto Oficial del proceso de contratación para LA INSTALACIÓN DE 
ZONAS DE ACCESO PÚBLICO A INTERNET WIFI EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 
CÚCUTA es inferior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable; por tanto, el 
Proceso de Contratación no está cubierto. (Regla 2)  
  

3) LEY 1669 DE 2013. POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL “ACUERDO 
COMERCIAL ENTRE COLOMBIA Y EL PERÚ, POR UNA PARTE, Y LA UNIÓN 
EUROPEA Y SUS ESTADOS MIEMBROS, POR OTRA”. En el Anexo II. Apéndice 
I Cobertura sobre contratación pública incluye las Entidades del Nivel Subcentral 
del Gobierno (Todos los municipios).  

  
DECISIÓN 439 DE 1998 DE LA SECRETARÍA DE LA COMUNIDAD ANDINA DE 
NACIONES – CAN –. A diferencia de lo que ocurre en otros Acuerdos Comerciales en donde 
los capítulos de compras públicas aplican tanto para temas de bienes como servicios, en el 
caso de la Comunidad Andina se tiene una situación particular en la medida que no se ha 
negociado un acuerdo específico sobre este tema. Sin embargo, el artículo 4 de la Decisión 
439 de la Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones – CAN, establece lo siguiente:  
  
Artículo 4.- El presente Marco General no será aplicable a los servicios suministrados en 
ejercicio de facultades gubernamentales.  
  
La adquisición de servicios por parte de organismos gubernamentales o de entidades 
públicas de los Países Miembros estará sujeta al principio de trato nacional entre los Países 
Miembros, mediante Decisión que será adoptada a más tardar el 1º de enero del año 2002. 
En caso de no adoptarse dicha Decisión en el plazo señalado, los Países Miembros 



 

 

otorgarán trato nacional en forma inmediata. La siguiente tabla presenta un resumen de los 
Acuerdos Comerciales en los que Colombia es parte. 
 
Acuerdos comerciales vigentes: 
 

Acuerdo 
Comercial 

Capítulo de Compras Públicas Acuerdo Comercial5 

Ley en 
Colombia 
que aprueba 
el 
Acuerdo 
Comercial 

Alianza 
Pacífico  

Capítulo VIII del Protocolo Adicional  Ley 1746 de 
2014  

Canadá  Capítulo XIV y Anexo XIV del texto final del Acuerdo  Ley 1363 de 
2009  

Chile  Capítulo XIII y Anexo XIII del Acuerdo de Libre Comercio entre 
Colombia - Chile  

 Ley 1189 de 
2008  

Corea  Capítulo XIV y Anexo XIV del Acuerdo de Libre Comercio entre 
la República de Colombia y la República de Corea  

 Ley 1747 de 
2014  

Costa Rica  Capítulo X y Anexo X.A del Acuerdo de Libre Comercio entre la 
República de Colombia y la República de Costa Rica  

 Ley 1763 de 
2015  

  
Estados 
Unidos  

Capítulo IX, Anexo 9.1, Carta adjunta 9.11, Carta adjunta 
licitaciones electrónicas y Decisión No. 2 del Acuerdo de 
Promoción Comercial entre la República de Colombia y 
Estados Unidos de América  

  
 Ley 1143 de 
2007  
  

Estados 
AELC  

Capítulo VII, Anexo XIX, Anexo XX del Acuerdo de Libre 
Comercio entre la República de Colombia y los Estados AELC  

 Ley 1372 de 
2010  

México  Capítulo XV Tratado de Libre Comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República de Colombia  

 Ley 172 de 
1994  

Triángulo 
Norte8 

 Capítulo 11 y Anexo 11 Tratado de Libre Comercio entre la 
República de Colombia y las Repúblicas de el Salvador, 
Guatemala y Honduras  

 Ley 1241 de 
2008  
  

Unión 
Europea9  

Título VI y Anexo XII del texto final del Acuerdo Comercial entre 
la Unión Europea y Colombia y Perú, Decisión 01 de 2017, y 
Decisión 01 de 2021  

 Ley 1669 de 
2013  

Israel  Capítulo 9 y Anexos 9-A y 9-B del Tratado de Libre Comercio 
entre la República de Colombia y el Estado de Israel  

 Ley 1841 de 
2017  

Reino 
Unido e 
Irlanda del 
Norte  

Provisionalmente se siguen aplicando las mismas condiciones 
de acceso descritas por el Acuerdo Multipartes de los Países 
Andinos con la Unión Europea, es decir, las disposiciones del 
Título VI y Anexo XII del texto final del Acuerdo Comercial entre 
la Unión Europea y Colombia y Perú, Decisión 01 de 2017 y 
Decisión 01 de 2021, hasta la entrada en vigor de dicho 
Acuerdo Comercial2.  
  

  
 Ley 2067 de 
2020  
   
   

Fuente: Colombia Compra Eficiente con base en los Acuerdos Comerciales  

                                                 

2 Si bien el Reino Unido e Irlanda del Norte ya no forman parte de la Unión Europea, el 15 de mayo de 2019 se celebró un Acuerdo 

Comercial con dichos Estados para preservar los derechos y obligaciones del Acuerdo Comercial suscrito con la Unión Europea. Este 

acuerdo fue aprobado por la Ley 2067 de 2020. Para más información remitirse al siguiente enlace:  
 https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/texto_uk_ajustado_0.pdf  

  

https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/texto_uk_ajustado_0.pdf
https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/texto_uk_ajustado_0.pdf
https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/texto_uk_ajustado_0.pdf


 

 

 
Entidades estatales cubiertas 
  

Entidades Estatales del Nivel Nacional cubiertas por los Acuerdos Comerciales 

  
  
  
  
  
  
Alianza  
Pacífico  

  
  
  
  
  
  
Chile  
Perú  

  
Rama Ejecutiva: Ministerios, Departamentos Administrativos, 
Superintendencias, Unidades Administrativas Especiales, Agencias, 
Institutos Científicos y Tecnológicos y Establecimientos Públicos.  
  
Rama Legislativa: Senado de la República y Cámara de Representantes.  
  
Rama Judicial: Consejo Superior de la Judicatura y fiscalía general de la 
Nación.  
  
Organismos de Control: Contraloría General de la República, Auditoría 
General de la República, Procuraduría General de la Nación y Defensoría 
del Pueblo.  
  
Organización Electoral: Registraduría Nacional del Estado Civil.  

    
  
  
  
México  

  
  
Rama Ejecutiva: Ministerios, Departamentos Administrativos, 
Superintendencias, Unidades Administrativas Especiales, Agencias, 
Institutos Científicos y Tecnológicos y Establecimientos Públicos.  
  
Organismos de Control: Contraloría General de la República, Auditoría 
General de la República, Procuraduría General de la Nación y Defensoría 
del Pueblo.  

  
  

  
Rama Ejecutiva: Ministerios, Departamentos Administrativos, 
Superintendencias,  

 

  
Canadá  
Chile Costa  
Rica  
Estados 
AELC  
Estados 
Unidos   

Unidades Administrativas Especiales y Establecimientos Públicos.  
  
Rama Legislativa: Senado de la República y Cámara de Representantes.  
  
Rama Judicial: Consejo Superior de la Judicatura y Fiscalía General de la 
Nación.  
  
Organismos de Control: Contraloría General de la República, Auditoría General 
de la República, Procuraduría General de la Nación y Defensoría del Pueblo.  
  
Organización Electoral: Registraduría Nacional del Estado Civil.  



 

 

  
  
  
  
  
  
Unión 
Europea  
Reino 
Unido e 
Irlanda del  
Norte  

Rama Ejecutiva: Ministerios, Departamentos Administrativos, 
Superintendencias, Unidades Administrativas Especiales, Establecimientos 
Públicos. Adicionalmente, de acuerdo con lo establecido en la Decisión 01 de 
2021 están incluidas: i) Agencia Nacional de Minería; ii) Agencia Nacional de 
Infraestructura; iii) Agencia Nacional de Seguridad Vial; iv) Agencia Nacional 
del Espectro; v) Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de 
Colombia y vi) Agencia de Desarrollo Rural.   
  
Rama Legislativa: Senado de la República y Cámara de Representantes.  
  
Rama Judicial: Consejo Superior de la Judicatura y Fiscalía General de la 
Nación.  
  
Organismos de Control: Contraloría General de la República, Auditoría General 
de la República, Procuraduría General de la Nación y Defensoría del Pueblo.  
  
Organización Electoral: Registraduría Nacional del Estado Civil.   

  
  
Corea  

Rama Ejecutiva: Ministerios, Departamentos Administrativos, 
Superintendencias, Unidades Administrativas Especiales y Establecimientos 
Públicos.  
  
Organismos de Control: Contraloría General de la República, Auditoría General 
de la República, Procuraduría General de la Nación y Defensoría del Pueblo.  

Israel  
Rama Ejecutiva: Ministerios, Departamentos Administrativos, 
Superintendencias, Unidades Administrativas Especiales y Establecimientos 
Públicos.  

  
  
  
  
  

  
Rama Ejecutiva: Ministerios, Departamentos Administrativos, 
Superintendencias, Unidades Administrativas Especiales y Establecimientos 
Públicos.  
  
Organismos de Control: Contraloría General de la República.  

 

 
México 

  
Universidades: Colegio Mayor de Cundinamarca, Universidad  
Nacional  Abierta y a Distancia –UNAD–, Universidad de Caldas, 
Universidad del Cauca, Universidad de  
Córdoba, Universidad Nacional de Colombia –UN–, Universidad 
Pedagógica Nacional –UPN–, Universidad Pedagógica y Tecnológica 
de Colombia –UPTC–,  
 Universidad  Popular  del  Cesar,  Universidad 
 Surcolombiana,  Universidad  
Tecnológica del Chocó "Diego Luís Córdoba", Universidad de los 
Llanos, Universidad Tecnológica de Pereira –UTP–, Universidad de la 
Amazonía, Universidad del Pacífico y Universidad Militar Nueva 
Granada.  



 

 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
México  

Organismos autónomos: Corporación Autónoma Regional  de  
Rionegro,  Nare, CORNARE-; Corporación Autónoma Regional de 
Risaralda -CARDER-; Corporación Autónoma Regional de Tumaco y 
Colonización del Río Mira; Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca -CVC-; Corporación Autónoma Regional del César 
CORPOCESAR-; Corporación Autónoma Regional del Quindío -CRQ-; 
Corporación Autónoma Regional del Tolima -CORTOLIMA-; 
Corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental -
CORPONOR-; Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA-; Corporación Autónoma Regional de las Cuencas 
de los Ríos Bogotá, Ubaté y Suárez -CAR- 
; Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y San Jorge -
CVS-; 
Corporación Autónoma Regional de Desarrollo de Caldas -
CORPOCALDAS-; 
Corporación para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga; 
Corporación Autónoma Regional para el Desarrollo de Chocó -
CODECHOCO-; Corporación para la Reconstrucción y Desarrollo del 
Departamento del Cauca -CRC-; Corporación Regional de Desarrollo 
de Urabá -CORPOURABA-; Corporación Regional de los 
Valles del Río Zulia; Corporación Autónoma Regional del Magdalena y 
de la Sierra 
Nevada de Santa Martha -CORPAMAG-; Corporación Autónoma 
Regional del Putumayo -CAP-; Corporación Autónoma Regional para 
el Desarrollo de Nariño CORPONARIÑO-. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
  
El 
Salvador  

  
Todas las Entidades Estatales excepto las Entidades Estatales (a) con 
régimen de contratación especial (distinto al Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública), y (b) pertenecientes a las 
ramas legislativa y judicial.  

   
  
  
Guatemala  

  
Todas las Entidades Estatales excepto las Entidades Estatales con 
régimen de contratación especial (distinto al Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública). Sin embargo, las 
Entidades Estatales de carácter industrial o comercial están cubiertas 
por el Acuerdo Comercial suscrito con Guatemala cuando  

Triángulo  
Norte  

 el valor del Proceso de Contratación supere los USD $250.000 y el 
objeto contractual no esté relacionado con sus actividades industriales 
y comerciales  

   
  
  
Honduras  

Ministerio de Relaciones Exteriores, Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, Ministerio de la 
Protección Social, Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 
Ministerio de Educación Nacional, Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, Ministerio de Transporte y Ministerio de Cultura, 
así como las Entidades Estatales adscritas a estos excepto el Instituto 
Nacional de Vías –INVÍAS–.  

  
  



 

 

Entidades Estatales Especiales3 

  
  
Alianza  
Pacífico  

Agencia Logística de las Fuerzas Militares; Fondo Rotatorio de la Policía 
Nacional; Fondo Rotatorio del Departamento Administrativo de Seguridad; 
Instituto de Casas Fiscales del Ejército; Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales – DIAN–; Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación 
Superior –ICFES–; Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios –USPEC– y 
Servicio Nacional de Aprendizaje –SENA–.  

  
Canadá  
Chile  
Estados 
AELC  
Unión 
Europea  
Reino 
Unido e  
Irlanda 
del  
Norte  

  
Agencia Logística de las Fuerzas Militares; Fondo Rotatorio de la Policía 
Nacional; Fondo Rotatorio del Departamento Administrativo de Seguridad; 
Instituto de Casas  
Fiscales del Ejército; Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN–; 
Instituto Colombiano del Deporte –Coldeportes–; Instituto Colombiano para el 
Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología Francisco José de Caldas –Colciencias–; 
Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior –ICFES–; Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario –INPEC– y Servicio Nacional de Aprendizaje 
–SENA–.  

 

  
  
Corea  

Agencia Logística de las Fuerzas Militares; Fondo Rotatorio de la Policía Nacional;  
Instituto de Casas Fiscales del Ejército; Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales – DIAN–; Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación 
Superior –ICFES–; Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario –INPEC–; Unidad 
de Servicios Penitenciarios y Carcelarios –USPEC– y Servicio Nacional de 
Aprendizaje –SENA–.  

  
  
Costa 
Rica  

Agencia Logística de las Fuerzas Militares; Fondo Rotatorio de la Policía Nacional; 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN–; Instituto Colombiano para 
el Fomento de la Educación Superior –ICFES–; Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario –INPEC–; Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios –USPEC–; y 
Servicio Nacional de Aprendizaje –SENA–. 

                                                 
3 Cuando aquí se habla de “Entidades Estatales Especiales” es porque en los Acuerdos Comerciales se suele 

incluir en esta categoría a distintos tipos de entidades descentralizadas. En todo caso, se aclara que, el que hecho 

de que los Acuerdos Comerciales denominen a determinadas entidades como "Especiales", no tiene que con que 

tengan un régimen de contratación exceptuado.  



 

 

  
  
  
  
  
  
Estados  
Unidos  

  
Agencia Logística de las Fuerzas Militares; Fondo Rotatorio de la Policía Nacional; 
Fondo Rotatorio del Departamento Administrativo de Seguridad; Instituto de Casas 
Fiscales del  
Ejército; Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN–; Instituto 
Colombiano del  
Deporte –Coldeportes–; Instituto Colombiano para el Desarrollo de la Ciencia y la 
Tecnología Francisco José de Caldas –Colciencias–; Instituto Colombiano para el 
Fomento de la Educación Superior –ICFES–; Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario –INPEC–; Servicio Nacional de Aprendizaje –SENA–; Comisión de 
Regulación de Energía y Gas –CREG–; Unidad de Planeación Minero Energética– 
UPME–; Administración Postal Nacional –ADPOSTAL–; Caja de Previsión Social 
de Comunicaciones –CAPRECOM–; Caja Nacional de Previsión Social –
CAJANAL–; Empresa Territorial para la Salud –ETESA–; Imprenta Nacional de 
Colombia; Industria Militar –INDUMIL–; Instituto de Seguros Sociales –ISS–; Radio 
Televisión Nacional de Colombia –RTVC–; y Servicio Aéreo a Territorios 
Nacionales –SATENA–.  

Israel  

Agencia Logística de las Fuerzas Militares; Fondo Rotatorio de la Policía Nacional; 
Instituto de Casas Fiscales del Ejército; Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales–DIAN; Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación 
Superior– ICFES; Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario–INPEC; Unidad de 
Servicios Penitenciarios y Carcelarios –SPC; Servicio Nacional de Aprendizaje–
SENA. 

 
Trato Nacional y No Discriminación: En virtud de este principio, Colombia se compromete a 
que en las contrataciones cubiertas se dé un trato no menos favorable que el trato más 
favorable que Colombia o la entidad contratante conceda a sus mercancías, servicios o 
personas. Considerando que este compromiso se asume recíprocamente entre Colombia y 
el otro país, se aplica entonces el artículo 20 de la Ley 80 de 1993, el cual consagra de 
manera expresa para los extranjeros el principio de reciprocidad y trato nacional, de acuerdo 
con el cuál en los procesos de contratación, se le deberá conceder al proponente extranjero 
el mismo tratamiento y las mismas condiciones, requisitos y procedimientos concedidos a los 
nacionales.  
  
Este principio se debe aplicar en relación con los beneficios establecidos por la Ley 816 de 
2003 para estimular la industria nacional, de acuerdo con lo cual los bienes y servicios 
originarios de nuestro socio comercial reciben el mismo puntaje adicional que los 
colombianos. También se hace extensivo a las reglas de desempate establecidas en el 
Decreto 1082 de 2015.  
  
Por esta razón, el principio de trato nacional y no discriminación tiene que ser aplicado a los 
prestadores de servicios de Bolivia, Ecuador y Perú, y no hay ningún compromiso en materia 
de bienes o mercancías.  
  
 

ACUERDO 

ENTIDAD 
ESTATAL 
INCLUID
A 

PRESUPUESTO 
DEL PROCESO 
DE 
CONTRATACIÓ
N SUPERIOR AL 
VALOR DEL 
ACUERDO 

EXCEPCIÓN 
APLICABLE 
AL PROCESO 
DE 
CONTRATACIÓ
N 

PROCESO DE 
CONTRATACIÓ
N 
CUBIERTO POR 
EL 
ACUERDO 
COMERCIAL 



 

 

COMERCIAL 

  
Alianza  
Pacífico  

Chile  Sí  No  No  No  

México  No  NA  No  No  

Perú  Sí  No  No  No  

Canadá  No  NA  No  No  

Chile  Sí  No  No  No  

Corea  No  NA  No  No  

Costa Rica  Sí  No  No  No  

Estados AELC  Sí  No  No  No  

Estados Unidos  No  NA  No  No  

México  No  NA  No  No  

  
Triángul
o Norte  

El 
Salvador 

  No  NA  No  No  

Guatemal
a 

Sí  No  No  Si  

Honduras  No  NA  No  No  

Unión Europea  Sí  No  No  No  

Comunidad Andina  Sí  No  No  SI  

  
COMPORTAMIENTO DEL MERCADO: El mercado está regulado por la oferta y demanda, 
sin embargo, existe una regulación del estado sobre los valores mínimos a cobrar por los 
servicios prestados para evitar la competencia desleal entre las empresas del sector.  
 
Marco Regulatorio 
 

 Ley 80 de 1992 (Por el cual se expide el estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública) 

 
 Ley 1150 del 2007 (Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 

transparencia)  
 

 Ley 80 de 1993 (se dictan disposiciones generales sobre la contratación de recursos 
públicos) 

 
 Ley 1474 de 2011 (Por el cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública) 

 
 Ley 1712 de 2014 (Por medio de la cual se crea la Ley de transparencia y del 

derecho de acceso a la información pública nacional y se dictan otras disposiciones).  
 

 Decreto 103 de 2015 (Por el cual se reglamenta parcialmente la ley 1712 de 2014 y 
se dictan otras disposiciones).  

 
 Decreto 1082 de 2015 (Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario 

del sector administrativo de planeación nacional). 
 

 En razón a la cuantía se escogerá el contratista a través del proceso de contratación 
de selección abreviada, Ley 1150 de 2007, artículo 2, numeral 2.  



 

 

 
 Demás normas que las modifiquen complementen, supriman o corrijan.  

 
La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de 
licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con base 
en las siguientes reglas: (…) 2. Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a 
la modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos en que, por las 
características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o 
destinación del bien, obra o servicio puedan adelantarse procesos simplificados para 
garantizar la eficiencia de la gestión contractual.” El Gobierno Nacional reglamentará la 
materia. Serán causales de selección abreviada las siguientes: (…) b) La contratación de 
menor cuantía. Se entenderá por menor cuantía los valores que a continuación se 
relacionan, determinados en función de los presupuestos anuales de las entidades públicas 
expresados en salarios mínimos legales mensuales.  
 
Para las entidades que tengan un presupuesto anual superior o igual a 1.200.000 salarios 
mínimos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 1.000 salarios mínimos legales 
mensuales. Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 850.000 salarios 
mínimos legales mensuales e inferiores a 1.200.000 salarios mínimos legales mensuales, la 
menor cuantía será hasta 850 salarios mínimos legales mensuales. Las que tengan un 
presupuesto anual superior o igual a 400.000 salarios mínimos legales mensuales e inferior a 
850.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 650 salarios 
mínimos legales mensuales. Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 
120.000 salarios mínimos legales mensuales e inferior a 400.000 salarios mínimos legales 
mensuales, la menor cuantía será hasta 450 salarios mínimos legales mensuales.  
 
Las que tengan un presupuesto anual inferior a 120.000 salarios mínimos legales 
mensuales, la menor cuantía será hasta 280 salarios mínimos legales mensuales; Así 
mismo, en aras de dar cumplimiento a la norma mencionada, el EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE CÚCUTA SA E.S.P, para llevar a cabo el proceso 
contractual, utilizará el proceso de selección abreviada de menor cuantía de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 2.2.1.2.1.2.20 y siguientes del Decreto 1082 de 2015. En la 
actualidad no hay un Acuerdo Marco de Precios sobre el servicio requerido en consecuencia, 
se prevé el uso de la contratación de menor cuantía. 
 
ASPECTOS TÉCNICOS 
 
En cumplimiento de lo establecido en el Numeral 3º del Artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 
1082 de 2015 EIS CUCUTA SA ESP, da a conocer las Especificaciones Técnicas requeridas 
dentro del objeto que se pretende realizar en el presente proceso de contratación, con el fin 
de desarrollar a cabalidad el “2025E-125 OBRAS DE OPTIMIZACION DEL SISTEMA DE 
ACUEDUCTO DEL CENTRO POBLADO DE AGUACLARA - FASE II, MUNICIPIO DE SAN 
JOSE DE CUCUTA.”. El mismo, se encuentra estructurado bajo las siguientes 
especificaciones técnicas descritas a continuación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 DESCRIPCIÓN TÉCNICA Y ALCANCE DEL OBJETO A CONTRATAR 
 

CAN
T. 

CARGO / OFICIO 
UNID
AD 

DEDICACI
ON 

PARTICIPAC
IÓN 

(H-MES) 



 

 

(1)   (3) (4) 

COSTOS DIRECTOS DE PERSONAL  

PERSONAL PROFESIONAL 

1 DIRECTOR DE INTERVENTORIA MES 40% 6,00 

1 ESPECIALISTA HIDRAULICO O SIMILAR MES 40% 6,00 

1 INGENIERO CIVIL MES 100% 6,00 

1 PROFESIONAL SST  - AMBIENTAL MES 100% 6,00 

3 AUXILIAR DE INGENIERIA MES 100% 6,00 

1 PROFESIONAL SOCIAL MES 20% 6,00 

CAN
T. CONCEPTO 

UNID
AD 

USO  CANTIDAD  

 (8) (10) (11) 
 

1 
ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS REQUERIDOS PARA 
CONFIRMACION DE RESULTADOS - SE DEBE 
SUSTENTAR EL GASTO DEL MISMO 

GLB 100% 1,00 
 

1 
OFICINA (INCLUYE SERVICIOS, PAPELERIA, EQUIPO 
COMPUTOS E INFORMES) 

MES 100% 6,00 
 

1 COMISION DE TOPOGRAFIA MES 50% 6,00 
 

1 ENSAYOS DE LABORATORIO MES 100% 6,00 
 

1 TRANSPORTE ZONA RURAL MES 50% 6,00 
 

 
Aspecto Comercial y Análisis de precios 
 
LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE CÚCUTA SA E.S.P, procedió a 
adelantar consultas en el Portal de Colombia Compra Eficiente del SECOP 
(www.colombiacompra.gov.co), para seleccionar aquellos procesos relacionados y similares 
con el objeto a contratar a nivel nacional, determinando algunos proponentes que participan 
de manera activa en los procesos de contratación adelantados por las entidades del sector 
público. 
 
Las empresas relacionadas con el sector se encuentran clasificadas de acuerdo con el 
código CIIU y código UNSPSC de la siguiente manera: El objeto que se contratará consiste 
en la prestación, de acuerdo con el Código Estándar de Productos y Servicios de Naciones 
Unidas se identifica en el grupo F Servicios, conforme a UNSPSC V.14.080 de la siguiente 
manera: 
 
Clasificación del bien: 
 
A continuación, se presenta la clasificación de los bienes y servicios que satisfacen la 
necesidad a contratar hasta el Tercer Nivel: 
 
 
 
 

Clasificación 
UNSPSC 

Descripción 

81101500 Ingeniería civil y arquitectura 

80101600 Gerencia de Proyectos 

83101500 Servicios de acueducto y alcantarillado 

 

http://www.colombiacompra.gov.co/


 

 

Nomenclatura de las actividades económicas a desarrollo dentro del marco del proceso de 
contratación según la Clasificación Internacional Industrial Uniforme en su cuarta adaptación 
para Colombia. 
 
Clasificación económica del proceso 
 

SECCIÓN M ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

 
División 70:    Actividades de administración empresarial; actividades de consultoría de 
gestión 
 

7020 Actividades de consultaría de gestión 

 
División 71:    Actividades de arquitectura e ingeniería; ensayos y análisis técnicos 
 

7112 
Actividades de arquitectura e ingeniería y otras actividades conexas de 
consultoría técnica 

 
VALOR ESTIMADO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 

 Estudio de mercado 
 
La EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE CÚCUTA SA E.S.P orientó la 
fijación del valor del presente proceso de contratación, por medio del correspondiente 
parametrización técnica de servicios de obra, conforme a trabajos, planos, diseños y demás 
especificaciones al proyecto técnico de reparaciones locativas del cementerio central; estas 
se deberán ejecutarse de conformidad con las especificaciones técnicas contenidas en el 
proyecto viabilizado y aprobado; documentos que reposan en la entidad municipal, y los 
cuales pueden ser consultados con previo aviso a la entidad. Los aspectos que no se 
regulen, se ejecutarán de acuerdo con lo estipulado por la supervisión. A fin de dar 
cumplimiento con las cantidades y condiciones de obra anexas a este estudio como 
documento adjunto. 
 
Alcance del objeto 
 
Las actividades para realizar para el cumplimiento del objeto contractual comprenden: 
 

REQUERIMIENTO DE LA ENTIDAD 

CANT
. 

CARGO / OFICIO 

UNIDA
D 

COSTOS 
DE 
PERSONA
L 

DEDICACIO
N 

PARTICIPACIÓ
N 

VALOR 

(h-mes) PARCIAL ($) 

(1)   (2) (3) (4) 
(1)*((2)+(3))*(4) 
= (5) 

COSTOS DIRECTOS DE PERSONAL  

PERSONAL PROFESIONAL 

1 Director de interventoria mes 5.000.000 40% 6,00 12.000.000 

1 
especialista hidraulico o 
similar 

mes 5.000.000 40% 6,00 12.000.000 

1 Ingeniero civil mes 3.300.000 100% 6,00 19.800.000 

1 Profesional sst  - ambiental mes 3.500.000 100% 6,00 21.000.000 

3 Auxiliar de ingenieria mes 2.200.000 100% 6,00 39.600.000 



 

 

1 Profesional social mes 3.000.000 20% 6,00 3.600.000 

SUBTOTAL COSTOS DE PERSONAL = SUMATORIA DE (5) = (6) 108.000.000 

FACTOR MULTIPLICADOR (7) 2 

SUBTOTAL COSTOS DE PERSONAL = (6) * (7) = (A)  237.600.000 

CANT
. 

CONCEPTO 
UNIDA
D 

COSTO 
USO  CANTIDAD  

VALOR 

($) PARCIAL ($) 

(8) (9) (10) (11) 
(8)*(9)*(10)*(11
) = (12) 

OTROS COSTOS DIRECTOS 

COSTOS INDIRECTOS 

1 

ESTUDIOS 
COMPLEMENTARIOS 
REQUERIDOS PARA 
CONFIRMACION DE 
RESULTADOS - se debe 
sustentar el gasto del mismo 

GLB 8.000.000 100% 1,00 8.000.000 

1 

OFICINA (INCLUYE 
SERVICIOS, PAPELERIA, 
EQUIPO COMPUTOS E 
INFORMES) 

MES 1.500.000 100% 6,00 9.000.000 

1 
COMISION DE 
TOPOGRAFIA 

MES 7.000.000 50% 6,00 21.000.000 

1 
ENSAYOS DE 
LABORATORIO 

MES 1.000.000 100% 6,00 6.000.000 

1 
TRANSPORTE ZONA 
RURAL 

MES 5.000.000 50% 6,00 15.000.000 

SUBTOTAL OTROS COSTOS DIRECTOS = SUMATORIA DE (12) = (B) 59.000.000 

SUBTOTAL COSTOS BASICOS = (A) + (B) = (C) 296.600.000 

PROVISION FRENTE ADICIONAL = (D)    

VALOR TOTAL BÁSICO 296.600.000 

IVA = 19% * (E) = (F) 56.354.000 

COSTO TOTAL = (E) + (F) 352.954.000 

 
El valor del presupuesto oficial establecido para el proceso es de TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS 
M/CTE ($352.954.000,00); cifra que incluye los pagos por los costos directos e indirectos de 
obra y todos los impuestos, gravámenes y retenciones a que haya lugar, previo análisis 
económico, el cual se consignó en este documentos y anexos técnico-económicos del 
presupuesto de obra que se estipuló conforme al cumplimiento del objeto del presente 
proceso de contratación.  
 
Análisis que soporta el valor estimado del Contrato: 
 
Los precios de mercado del presente proceso se establecieron mediante los análisis de los 
precios unitarios de cada uno de los ítems contenidos en el presupuesto oficial, los cuales 
indican de manera clara y detallada la forma en que fueron calculados dichos precios. Esto 
con el fin de obtener el valor estimado del contrato.  En el balance de costes unitarios tuvo 
en cuenta los precios y rendimientos que se ajustan a la zona, a las condiciones particulares 
del proyecto, conforme a las especificaciones técnicas. El presupuesto estimado para el 
cumplimiento del proyecto se especifica en el formulario correspondiente al presupuesto 
oficial. 
 



 

 

Los correspondientes Análisis de Precios Unitarios corresponden a un soporte técnico del 
Municipio formando parte integral del estudio previo soporte de la presente contratación. El 
valor del Convenio está soportado en la investigación de mercado con creces comparativos 
de precios la construcción a escala nacional, los procesos de contratación de entidades 
públicas de la región, consultas de bases de datos especializados en la región como 
CONSTRUPRECIOS, Análisis de precios Unitarios históricos de precios de la entidad y de la 
región para este tipo de obra en particular.  
 
Para la adquisición del servicio objeto del presente estudio previo, se tuvo en cuenta 
aquellas variables asociadas al tipo de obra, conforme al presente proceso de contratación, 
los cuales afectan directamente el valor acorde con las condiciones del Convenio que se 
indiquen en todo el reposito documental de este.   
 
Se realizó revisión de algunas actividades que se ejecutaron en los procesos que adelantó la 
Administración Municipal en los años inmediatamente anterior, respecto a obras de 
adecuación y mantenimiento de edificios y oficinas públicas, realizando los ajustes con las 
variables y condiciones particulares de las obras a ejecutarse con el presente proceso.    
 
Estas variables son:  
 

 Cantidad de actividades  
 Cantidad de materiales  
 Elementos de trabajo  
 Transporte, acceso al sitio de trabajo. 
 Dificultad de Acceso  
 Frentes de Trabajo 
 Rendimiento en la ejecución de actividades 
 Manejo de las aguas durante la ejecución de las obras. 
 Manejo de Tránsito. 
 Elementos de seguridad. 
 Estado del Tiempo. 
 Equipo y Herramienta de trabajo requerida 
 Personal profesional, auxiliar y mano de Obra calificada y no calificada 
 Prestaciones sociales. 
 Aportes a Seguridad social y parafiscales. 
 Impuestos Municipales 
 Retenciones.  
 Entre Otros.  

 
 
Estampillas para tener en cuenta por parte de los proveedores 
 
ESTAMPILLAS O IMPUESTOS A PAGAR POR EL VALOR TOTAL DEL CONTRATO PORCENTAJE 

PRO-DESARROLLO CIENTÍFICO 1% 

TASA PRO-DEPORTE Y RECREACIÓN 2% 

PRO-HOSPITAL 2% 

PRO-ANCIANOS 2% 

PRO-CULTURA  1% 

JUSTICIA FAMILIAR 2% 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE OBRA PÚBLICA (Aplica para contrato de obra) si aplica 5% 

TIMBRE 1% 

RETE FUENTE SI APLICA 

RETE ICA SI APLICA 

RETE IVA SI APLICA 

Los gastos aquí señalados son a título enunciativo y no constituyen obligación para el 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE CÚCUTA SA E.S.P en el momento 
de efectuarse los pagos, ya que puede aplicarse otro tipo de descuentos aquí no señalados, 



 

 

para lo cual el interesado en presentar su propuesta deberá realizar dicha consulta ante la 
tesorería de la entidad 
 
Análisis financiero y estadístico 
 

ANALISIS FINANCIERO Y ESTADISTICO 
 
La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Cúcuta SA E.S.P., orientó la fijación de los 
indicadores financieros y organizacionales del proceso de contratación, por medio del 
correspondiente componente de Documentos tipo de infraestructura de transporte, en su 
sección de tipo de consultoría de estudios de ingeniería de infraestructura de transporte, en 
su segunda versión. Por lo anterior, la estructuración de razones financieras:  MATRIZ 2 – 
INDICADORES FINANCIEROS Y ORGANIZACIONALES INTERVENTORÍA DE OBRA 
PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO. 
 
INDICADORES FINANCIEROS Y ORGANZACIONALES PROPUESTOS 
 

 CAPITAL DE TRABAJO:  
 
Para el Proceso de Contratación los Proponentes deberán acreditar:  
CT = (AC – PC) ≥ CTd 
Donde, 
CT = Capital de trabajo 
AC = Activo corriente 
PC = Pasivo corriente 
CTd = Capital de trabajo demandado (requerido) para el proceso que presenta la propuesta 
El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo 
demandado (requerido) (CTd):  
CT ≥ CTd 
 
Capital de trabajo demandado (requerido): 
 
Para proyectos de interventoría cuyo plazo de ejecución sea igual o superior a 12 meses 
aplicará la siguiente redacción: 
 
La determinación del capital de trabajo demandado (requerido), que es una medición de los 
recursos que se requieren para cubrir las necesidades contractuales equivalentes, al menos 
a (n) meses, se hará de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑟𝑒𝑞𝑢𝑒𝑟𝑖𝑑𝑜 = (
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜

𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑒𝑛 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜 
) ∗ 3 

 
 
Para proyectos de interventoría cuyo plazo de ejecución sea inferior a 12 meses aplicará la 
siguiente redacción: 
 
El capital de trabajo demandado (requerido) para el proceso en el que se presenta la 
propuesta se calcula según la siguiente tabla:  
 
 
 
 

Presupuesto Oficial 
(SMMLV) 

Fórmula 

1 a 5.000 CTd = 10% x (PO) 

5.001 a 10.000 CTd = 20% x (PO) 



 

 

Presupuesto Oficial 
(SMMLV) 

Fórmula 

Mayor o igual a 10.001 CTd = 30% x (PO) 

 
 
Capital de trabajo del Proponente:  
 
La determinación del capital de trabajo del Proponente se hará como se presenta a 
continuación: 
 

𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒

= (𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 − 𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒) + {

𝐴𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑜
ó

𝑃𝑎𝑔𝑜 𝐴𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑑𝑜
 

 
En ningún caso el capital de trabajo requerido excederá el valor del Presupuesto Oficial.  
 
Siendo Proponente Plural el indicador debe calcularse así: 
 

CTproponente plural = ∑ CTi

n

i=1

 

 

Donde 𝑛 es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 
 
 

 CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 
 
 

- - Índices de capacidad financiera y organizacionales para MiPymes. 
 
El Proponente persona natural o jurídica que acredite la condición de MiPymes, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015, en 
concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4. del Decreto 1074 de 2015, o las 
normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, probará los siguientes indicadores: 
 

Indicador Valor concertado 

Índice de liquidez 
≥1,10 
 

Índice de endeudamiento 
 
≤ 73% 
 

Razón de cobertura de Intereses 
 
≥0 
 

Capital de trabajo 
 
Definido en los Pliegos Tipo 
 

Rentabilidad del patrimonio 
 

≥ 0 
 

Rentabilidad del activo 
 

≥ 0 
 

 
Tratándose de Proponentes Plurales estos indicadores solo se aplicarán si por lo menos uno 
de los integrantes acredita la calidad de Mipyme, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015, o la norma que lo modifique, sustituya o 



 

 

complemente, y tienen una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el 
Consorcio o en la Unión Temporal. 
 
Para acreditar la calidad de Mipyme, el Proponente entregará copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes, el cual debe encontrarse vigente y en firme al momento de 
su presentación.  
 

- Índices de capacidad financiera y organizacionales para los demás Proponentes 
 
Los Proponentes que NO demuestren la condición de Mipyme de conformidad con lo 
previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el 
parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4. del Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, 
sustituya o complemente, acreditarán los siguientes indicadores: 
 

Indicador Valor concertado 

Índice de liquidez ≥1,25 

Índice de endeudamiento 
 
≤ 70% 
 

Razón de cobertura de intereses 
 
≥1 
 

Capital de trabajo 
 
Definido en los Pliegos Tipo 
 

Rentabilidad del patrimonio 
 

≥ 0,05 
 

Rentabilidad del activo 
 

≥ 0,03 
 

 
Los indicadores definidos en la presente matriz deben ser usados por las Entidades en la 
estructuración de los Documentos del Proceso de Contratación de Interventoría de obra 
pública para infraestructura de agua potable y saneamiento básico. 
 
ANALISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO 
 
La EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE CÚCUTA SA E.S.P, entiende por 
RIESGO cualquier posibilidad de afectación en la ejecución del contrato que limite, retrase o 
suspenda la ejecución del Contrato, o perjudique en cualquier forma y de acuerdo con la 
tipificación de los riesgos a funcionarios, terceros o cualquier otro ser humano en su 
integridad y salud física y mental. El suceso que prevé el riesgo deberá tener relación directa 
con la ejecución del Contrato para que sea asumido como un riesgo del actual proceso de 
contratación. 
 
CLASIFICACIÓN DEL RIESGO: 
 
Existen diversas formas de clasificar los riesgos: 
 

 Por su procedencia 
 Por el momento en que se pueden producir 
 Por las causas desde las cuales se produce 
 Por las áreas que llegue a afectar 

 
Lo anterior, de conformidad con lo estipulado en el artículo 17 del Decreto 1510 del 17 de 
julio de 2013, que cita “Evaluación del Riesgo. La Entidad Estatal debe evaluar el Riesgo que 
el Proceso de Contratación representa para el cumplimiento de sus metas y objetos, de 



 

 

acuerdo con los manuales y guías que para el efecto expida Colombia Compra Eficiente” y 
según lo establecido en el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los 
Procesos de Contratación (Versión M-ICR-01), donde se establecen los parámetros y los 
elementos a tener en cuenta a la hora de hacer el análisis del Riesgo, se hizo un análisis con 
base en la matriz de evaluación del riesgo como aparece a continuación: 
 
Probabilidad del riesgo 
 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

Categoría Valoración 

Raro (puede ocurrir excepcionalmente) 1 

Improbable (puede ocurrir ocasionalmente) 2 

Posible (puede ocurrir en cualquier momento futuro) 3 

Probable (probablemente va a ocurrir) 4 

Casi cierto (ocurre en la mayoría de las 
circunstancias) 

5 

 
Impacto del riesgo 
 

IMPACTO 

Califi
cació
n 
cualit
ativa 

Obstruye la 
ejecución 
del contrato 
de manera 
intrascende
nte 

Dificulta la ejecución 
del contrato de 
maneta baja. 
Aplicando medidas 
mínimas se puede 
lograr el objeto 
contractual 

Afecta la 
ejecución del 
contrato sin 
alterar el 
beneficio para 
las partes 

Obstruye la 
ejecución del 
contrato 
sustancialmente 
pero aun así 
permite la 
consecución del 
objeto contractual 

Perturba la 
ejecución del 
contrato de manera 
grave 
imposibilitando la 
consecución del 
objeto contractual 

Califi
cació
n 
mon
etari
a 

Los 
sobrecostos 
no 
representan 
más del 1% 
del valor de 
contrato 

Los sobrecostos no 
representan más del 
cinco (5%) del valor 
del contrato 

 Genera 
impacto sobre 
el valor del 
contrato entre 
el cinco (5%) y 
el quince 
(15%) 

 Incrementa el valor 
del contrato entre el 
quince (15%) y el 
treinta (30%) 

 Impacto sobre el 
valor del contrato 
en más del treinta 
(30%) 

C
a
t
e
g
o
rí
a 

V
al
or
a
ci
ó
n 

Insignificant
e 

Menor Moderado Mayor Catastrófico 

1 2 3 4 5 

 
Valoración del riesgo  
 

IMPACTO 

Calific
ación 
cualita
tiva 

Obstruye la 
ejecución 
del contrato 
de manera 
intrascende
nte 

Dificulta la ejecución 
del contrato de 
maneta baja. 
Aplicando medidas 
mínimas se puede 
lograr el objeto 
contractual 

Afecta la 
ejecución del 
contrato sin 
alterar el 
beneficio para 
las partes 

Obstruye la 
ejecución del 
contrato 
sustancialmente 
pero aun así 
permite la 
consecución del 
objeto contractual 

Perturba la 
ejecución del 
contrato de 
manera grave 
imposibilitando la 
consecución del 
objeto contractual 



 

 

Calific
ación 
monet
aria 

Los 
sobrecosto
s no 
representan 
más del 1% 
del valor de 
contrato 

Los sobrecostos no 
representan más del 
cinco (5%) del valor 
del contrato 

 Genera 
impacto sobre 
el valor del 
contrato entre 
el cinco (5%) y 
el quince 
(15%) 

 Incrementa el valor 
del contrato entre el 
quince (15%) y el 
treinta (30%) 

 Impacto sobre el 
valor del contrato 
en más del treinta 
(30%) 

Ca
teg
orí
a 

V
al
o
r
a
ci
ó
n 

Insignificant
e 

Menor Moderado Mayor Catastrófico 

1 2 3 4 5 

Ra
ro 
(pu
ed
e 
oc
urri
r 
ex
ce
pci
on
al
me
nte
) 

1 2 3 4 5 6 

Im
pro
ba
ble 
(pu
ed
e 
oc
urri
r 
ex
ce
pci
on
al
me
nte
) 

2 3 4 5 6 7 

Po
sibl
e 
(Pr
ob
abl
em
ent
e 
va 
a 
oc
urri
r) 

3 4 5 6 7 8 



 

 

Pr
ob
abl
e 
(Pr
ob
abl
em
ent
e 
va 
a 
oc
urri
r) 

4 5 6 7 8 9 

Ca
si 
cie
rto 
(oc
urr
e 
en 
la 
ma
yor
ía 
de 
cir
cu
nst
an
cia
s 

5 6 7 8 9 10 

 

Categoría del riesgo 
 

VALORACION DEL RIESGO (SUMATORIA 
VALORACION PROBABILIDAD DEL RIESGO + 
VALORACION IMPACTO DEL RIESGO) 

CATEGORIA 

8, 9 y 10 Riesgo extremo 

6 y 7 Riesgo alto 

5 Riesgo medio 

2, 3 y 4 Riesgo bajo 

Con base en estos parámetros entonces tenemos: 
 
RIESGOS QUE DEBE COBIJAR LA GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 
 
CONVENIENCIA DE LAS GARANTÍAS. En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 7o 
de la Ley 1150 del 16 de julio de 2007 y el Decreto 1082 del 2015, tomando en cuenta que 
se pretende celebrar un contrato, en el que el contratista debe tener cubierta cualquier 
probabilidad de la ocurrencia de eventos que produzcan afectación al mismo, de tal manera 
que retrase o suspenda la ejecución del mismo, o perjudique en cualquier forma a las partes, 
a funcionarios, a terceros o cualquier otro ser humano en su integridad y salud física y/o 
mental.  
 



 

 

De acuerdo con ello, el suceso que prevé el riesgo deberá tener relación directa con la 
ejecución del contrato para que sea asumido como un riesgo del actual proceso de 
contratación, que vele por la adecuada protección de los intereses patrimoniales del 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE CÚCUTA SA E.S.P, y de terceros 
que pueden verse afectados por lo expuesto y atendiendo a la naturaleza del objeto del 
contrato, en este sentido se ha determinado que el contratista debe asumir los siguientes 
riesgos en relación con la matriz descrita en el anexo de este documento.  
 
El contratista se obliga a constituir a favor y a satisfacción de la entidad, una garantía 
expedida por una Compañía de Seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia, 
cuyas pólizas matrices estén aprobadas por la Superintendencia Financiera, en donde figure 
como beneficiario EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE CÚCUTA SA 
E.S.P y como afianzado el futuro CONTRATISTA y cubrirá los siguientes RIESGOS:  
 
PERSPECTIVA DEL RIESGO: 
 
La EIS CÚCUTA SA E.S.P., considera que en el desarrollo del objeto del presente estudio se 
pueden suscitar los siguientes riesgos previsibles: 
Riesgos Económicos: son los derivados del comportamiento del mercado, tales como la 
fluctuación de los precios de los insumos, desabastecimiento y especulación de los mismos, 
entre otros.  Asumidos por el contratista 
Riesgos Sociales o Políticos: son los derivados de los cambios de las políticas 
gubernamentales y de cambios en las condiciones sociales que tengan impacto en la 
ejecución del contrato. Asumidos en conjunto 
Riesgos Operacionales: son los asociados a la operatividad del contrato, tales como la 
suficiencia del presupuesto oficial, del plazo o los derivados de procesos, procedimientos, 
parámetros, sistemas de información y tecnológicos, equipos humanos o técnicos 
inadecuados o insuficientes. Asumidos por el contratista 
Riesgos Financieros: son (i) el riesgo de consecución de financiación o riesgo de liquidez 
para obtener recursos para cumplir con el objeto del contrato, y (ii) el riesgo de las 
condiciones financieras establecidas para la obtención de los recursos, tales como plazos, 
tasas, garantías, contragarantías, y refinanciaciones, entre otros. Asumidos por el contratista 
Riesgos Regulatorios: derivados de cambios regulatorios o reglamentarios que afecten la 
ecuación económica del contrato. Asumidos por el contratista 
Riesgos de la Naturaleza: son los eventos naturales previsibles en los cuales no hay 
intervención humana que puedan tener impacto en la ejecución del contrato, por ejemplo, los 
temblores, inundaciones, lluvias, sequías, entre otros. Asumidos en conjunto 
Riesgos Ambientales: son los derivados de las obligaciones legales o reglamentarias de 
carácter ambiental, así como de las licencias, planes de manejo o de permisos y 
autorizaciones ambientales, incluyendo tasas retributivas y compensatorias, obligaciones de 
mitigación, tareas de monitoreo y control, entre otras. Asumidos por el contratista 
Riesgos Tecnológicos: son los derivados de fallas en los sistemas de comunicación de voz 
y de datos, suspensión de servicios públicos, nuevos desarrollos tecnológicos o estándares 
que deben ser tenidos en cuenta para la ejecución del contrato, obsolescencia tecnológica. 
Asumidos por el contratista.  
 
VER ANEXO - MATRIZ DE RIESGO
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DESCRIPCION (Que puede 
pasar y como puede ocurrir) 

Consecuencia de la 
ocurrencia del evento 

P
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A
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R
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R
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T
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ta
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to
/C

o
n

tr
o

le
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a 
se

r 
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p
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m
en

ta
d

o
s 

IMPACTO DESPUES DEL 
TRATAMIENTO 

AFECTA LA 
EJEUCCIÓN 

DEL 
CONTRATO 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

IM
P

A
C

T
O

 

V
A

L
O

R
A

C
IO

N
 D

E
L

 R
IE

S
G

O
 

C
A

T
E

G
O

R
IA

 

1 

G
en

er
al

 

In
te

rn
o 

P
la

ne
ac

ió
n 

E
co

nó
m

ic
o 

Presupuesto oficial insuficiente 
en relación con los precios de 
mercado 

No presentación de ofertas 1 2 3 

B
aj

o 

E
nt

id
ad

 

Revisión y ajuste de los estudios previos y análisis económico 
del presente proceso de contratación. 

1 2 3 

B
aj

o 

S
i 

2 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

C
on

tr
at

ac
ió

n 

O
pe

ra
ci

on
al

 

No se presentan garantías 
requerirías en el contrato 

Imposibilidad de ejecutar el 
contrato 

1 5 6 A
lto

 

C
on

tr
at

is
ta

 

Declaración de incumplimiento / establecer planilla con cada 
uno de los ítems exigidos en los Estudios previos 

1 2 3 

B
aj

o 

S
i 

3 

G
en

er
al

 

In
te

rn
o 

P
la

ne
ac

ió
n 

E
co

nó
m

ic
o 

Riesgo de ofertas con precios 
artificialmente bajos 

Imposibilidad de ejecutar el 
contrato 

1 1 2 

B
aj

o 

E
nt

id
ad

 

Adecuada estructuración del estudio del sector del proceso de 
contratación, y directrices establecidas en Colombia Compra 
Eficiente para la comprobación de Ofertas artificialmente bajas 

1 1 2 

B
aj

o 

S
i 

4 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

C
on

tr
at

ac
ió

n 

O
pe

ra
ci

on
al

 

No suscripción del contrato por 
parte del oferente seleccionado 

Imposibilidad de ejecutar el 
contrato 

1 5 6 A
lto

 

C
on

tr
at

is
ta

 

Adjudicación de contrato al proponente del segundo lugar, 
siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos del 
proceso de contratación. 

1 1 3 

B
aj

o 

S
i 

5 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

P
la

ne
ac

ió
n 

O
pe

ra
ci

on
al

 

No cumplimiento de los plazos 
de expedición del respectivo 
registro presupuestal y 
publicación 

Imposibilidad de ejecutar el 
contrato 

1 1 2 B
aj

o 

E
nt

id
ad

 

Fortalecer los procedimientos establecidos para la expedición 
de los registros presupuestales y publicación en el Secop II 

1 1 2 B
aj

o 

S
i 



 

 

6 

G
en

er
al

 

In
te

rn
o 

E
je

cu
ci

ón
 

F
in

an
ci

er
os

 

Incumplimiento del objeto 
contractual 

Falta de cumplimiento 
oportuno del contrato 

1 5 6 A
lto

 

C
on

tr
at

is
ta

 

Seguimiento constante y control por parte de la supervisión del 
contrato, al desarrollo del proceso de interventoría técnica, 
administrativa, jurídica, financiera, social y ambiental realizar en 
el corregimiento de Agua Clara, establecidos en el proceso de 
contratación. 
 
Establecimiento de pólizas de cumplimiento de contrato. 

1 2 3 

B
aj

o 

S
i 

7 

G
en

er
al

 

In
te

rn
o 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

 

Incumplimiento de 
Especificaciones Técnicas, 
comprendida, en la mala 
calidad de los productos e 
intervención técnica a entregar 
durante del desarrollo del 
contrato. 

Falta de cumplimiento 
oportuno y calidad del 
contrato 

2 2 4 

M
ed

io
 

C
on

tr
at

is
ta

 

Evaluación constante a los productos técnicos e intervención a 
realizar en la ejecución del contrato. Exigencia de las garantías 
establecidas en las pólizas de calidad de Estabilidad y calidad 
de la obra; Responsabilidad civil extracontractual y de Pago de 
salarios, prestaciones sociales legales indemnizaciones 
laborales.  

1 1 2 

B
aj

o 

S
i 



  

 

 

 
GARANTIAS 

 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la garantía de 
cumplimiento en original a la entidad dentro de los CINCO (5) días hábiles siguientes contados a partir de la firma 
del contrato y requerirá la aprobación de la Entidad. Esta garantía tendrá las siguientes características: 
 

Característica Condición  

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a 
saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza para Entidades Estatales, (ii) 
Patrimonio autónomo, (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

EIS CUCUTA SA ESP identificada con NIT 890.500.529-9  y el  Municipio de San José de 
Cúcuta, con NIT 890.501.432-2 

Amparos, 
vigencia y 
valores 
asegurados 

 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento general del contrato y 
el pago de las multas y la cláusula 
penal pecuniaria que se le impongan 

Hasta la liquidación 
del contrato  

10% 

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e indemnizaciones 
laborales del personal que el 
Contratista haya de utilizar en el 
territorio nacional para la ejecución 
del contrato 

Plazo del contrato y 
tres (3) años más. 

10% 

Estabilidad y calidad de las obras 
ejecutadas entregadas a satisfacción 

Cinco (5) años a partir 
del recibo final de la 
obra. 

 
30% 

 

Tomador  

 Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y 
tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en 
el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

 No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes 
del consorcio. Cuando el contratista sea una Unión Temporal o Consorcio, se debe 
incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

 Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): la 
garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del Contratista, para lo cual se 
deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

 Número y año del contrato  

 Objeto del contrato 

 Firma del representante legal del Contratista 

 En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cumplimiento 
si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 
El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón de las 
reclamaciones que efectúe la Entidad, así como, a ampliar las garantías en los eventos de adición y/o prórroga 
del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del Contratista o su no adición o prórroga, según el 
caso, constituye causal de incumplimiento del Contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que haya 
lugar. 
 

A. ESTABILIDAD DE LA OBRA Y PERIODO DE GARANTÍA 
 

El contratista será responsable de la reparación de todos los defectos que puedan comprobarse con posterioridad 
al recibo definitivo de las obras del contrato o si la obra amenaza ruina en todo o en parte, por causas derivadas 
de fabricaciones, replanteos, procesos constructivos, localizaciones y montajes efectuados por él y del empleo de 
materiales, equipo de construcción y mano de obra deficientes utilizados en la construcción. El contratista se 
obliga a llevar a cabo a su costa todas las reparaciones y reemplazos que se ocasionen por estos conceptos. 



  

 

 

Esta responsabilidad y las obligaciones inherentes a ella se considerarán vigentes por un período de garantía de 
cinco (5) años contados a partir de la fecha del acta de recibo definitivo de las obras. El contratista procederá a 
reparar los defectos dentro de los términos que la entidad le señale en la comunicación escrita que le enviará al 
respecto. 
Si la inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la garantía respectiva y el 
contratista no realiza las reparaciones dentro de los términos señalados, la Entidad podrá hacer efectiva la 
garantía de estabilidad estipulada en el contrato. Así mismo, el contratista será responsable de los daños que se 
causen a terceros como consecuencias de las obras defectuosas durante el período de garantía. 
 
Si las reparaciones que se efectúen afectan, o si a juicio de la entidad, existe duda razonable de que puedan 
llegar a afectar el buen funcionamiento o la eficiencia de las obras o parte de ellas, la Entidad podrá exigir la 
ejecución de nuevas pruebas a cargo del Contratista mediante notificación escrita que le enviará dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a la entrega o terminación de las reparaciones.   
 

B. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 

El contratista deberá contratar un seguro que ampare la responsabilidad civil extracontractual de la Entidad con 
las siguientes características:  
 

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados 
EIS CUCUTA SA ESP identificada con NIT 890.500.529-9  y el  Municipio de San José de 
Cúcuta, con NIT 890.501.432-2 

Tomador 

 Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social 
y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que 
en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa 
manera. 

 No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o consorcio, 
se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los 
integrantes. 

 Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): 
la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la estructura plural, para 
lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje 
de participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Valor Cuatrocientos (400) SMMLV 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios 
Terceros afectados y EIS CUCUTA SA ESP identificada con NIT 890.500.529-9  y el  
Municipio de San José de Cúcuta, con NIT 890.501.432-2  

Amparos 

 
Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad, derivada de las actuaciones, hechos 
u omisiones del Contratista o Subcontratistas autorizados. El seguro de responsabilidad 
civil extracontractual debe contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 3º 
del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 

Información 
necesaria dentro de 
la póliza 

 Número y año del contrato  

 Objeto del contrato 

 Firma del representante legal del Contratista 

 En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 
En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10%) del valor de 
cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) SMMLV 
 
Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la entidad, dentro del mismo término 
establecido para la garantía única de cumplimiento.  



  

 

 

 
Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de parte de la 
pérdida por la Entidad asegurada no serán admisibles. 
 
El contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil 
extracontractual. 

Conclusiones: 
 
Con la presentación de este estudio del sector queda evidenciada la necesidad que debe 
satisfacer el EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE CÚCUTA SA E.S.P y 
su 
respectivo soporte económico, por lo que resulta imprescindible adelantar el 
correspondiente proceso de contratación tendiente a cumplir con los objetivos para la buena 
marcha y efectivo cumplimiento de los compromisos de la entidad, por consiguiente, se 
debe adelantar el proceso contractual respectivo y su perfeccionamiento. 
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